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Las preguntas de la Fiscalía llevaron a que el versionado hiciera referencia 
a la forma como tres mujeres fueron violadas sexualmente, por un grupo 
de aproximadamente 150 hombres del Ejército Nacional, en medio de una 
acción conjunta entre paramilitares y Fuerza Pública. El versionado contó 
que en el mes de enero de 1995 en un sitio conocido como Piso Mocho, 
sector de Santa Catalina en el Urabá, un grupo de más o menos 150 sol-
dados, al mando de un teniente llamado Jaime, llevó a tres mujeres a una 
finca llamada “La 35” y allí, después de haberlas violado sexualmente, les 
dieron muerte para que este hecho no saliera a la luz pública.

En una sola oportunidad, en las versiones revisadas, la Fiscalía preguntó 
por el tratamiento que daban a las mujeres en el grupo paramilitar, por 
prácticas de control de la vida reproductiva, por violencia sexual contra 
las mujeres combatientes, por el reclutamiento de niñas y por el trato dado 
a las niñas reclutadas.21

Los hallazgos hechos por la Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía en 
materia de violencia sexual deberían ser investigados en profundidad, con-
ducir a la identificación de los responsables, a la sanción de los mismos, 
a la reparación de las víctimas y a un mayor conocimiento de la violencia 
sexual como crimen de lesa humanidad y de guerra en el país.

3. La extradición de paramilitares consolida la impunidad   	
    sobre crímenes de violencia sexual

El 13 de mayo de 2008 se llevó a cabo, de manera poco transparente para 
el país, la extradición a los Estados Unidos de 14 personas, postuladas al 
procedimiento establecido por la Ley 975 de 2005.22 Para ese momento se 
había llevado a cabo la extradición del paramilitar Carlos Mario Jiménez, 
alias “Macaco”, el 10 de abril de 2008.

La extradición dejó en suspenso el juzgamiento de dichas personas por 
crímenes de lesa humanidad en Colombia. Adicionalmente, varios de los 
paramilitares extraditados habían declarado en las versiones libres que 
actuaron conjuntamente con la Fuerza Pública y revelaron nexos entre 
ellos y agentes estatales.

21	 Versión libre de Hernán Giraldo Serna, alias “El viejo” o “El Taladro”, 18 de 
septiembre de 2007.

22	 Francisco Javier Zuluaga Lindo, Manuel Enrique Torregosa, Salvatore Man-
cuso Gómez, Diego Alberto Ruíz Arroyave, Guillermo Pérez Alzate, Ramiro 
Vanoy, Juan Carlos Sierra, Martín Peñaranda, Edwin Mauricio Gómez Lara, 
Rodrigo Tovar Pupo, Hernán Giraldo Serna, Nodier Giraldo Giraldo, Eduardo 
Enrique Vengoechea y Diego Fernando Murillo Bejarano.
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La decisión tomada por el Gobierno colombiano vulnera, de manera casi 
irremediable, los derechos de millones de víctimas de crímenes de lesa 
humanidad en Colombia. Dentro de ellas, las víctimas de violencia sexual. 
Ante esta situación, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) manifestó:

La Comisión observa que esta extradición afecta la obligación 
del Estado colombiano de garantizar los derechos de las víc-
timas a la verdad, la justicia y la reparación de los crímenes 
cometidos por los grupos paramilitares. La extradición impide 
la investigación y el juzgamiento de graves crímenes por las 
vías establecidas por la Ley de Justicia y Paz en Colombia 
y por los procedimientos criminales ordinarios de la justicia 
colombiana. También cierra las posibilidades de participación 
directa de las víctimas en la búsqueda de la verdad sobre los 
crímenes cometidos durante el conflicto y limita el acceso a la 
reparación del daño causado. Asimismo, este acto interfiere 
con los esfuerzos por determinar los vínculos entre agentes del 
Estado y estos líderes paramilitares. (Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos, 2008)

El Gobierno colombiano precipitó la extradición de estas personas a los 
Estados Unidos para que las investigue y enjuicie por el delito de nar-
cotráfico, en lugar de estimular que se adelantaran primero en el país 
las investigaciones por crímenes de guerra y de lesa humanidad. Ante los 
incumplimientos de los paramilitares de los requisitos establecidos por 
la Ley 975 de 2005, lo que correspondía era solicitar a las autoridades 
judiciales el retiro de estas personas de los procesos de “justicia y paz” y 
su traslado a la justicia ordinaria colombiana, para que fuesen juzgados 
por los delitos de lesa humanidad denunciados por miles de víctimas. La 
extradición habría podido llevarse a cabo en el futuro, luego de culminado 
el trámite judicial en Colombia.

Como se demostró anteriormente, en el marco de aplicación de la Ley 
975 de 2005, la posibilidad efectiva de las mujeres víctimas de la violen-
cia sexual de confrontar a sus victimarios sobre estos crímenes es muy 
precaria. La extradición de los victimarios aleja aún más las posibili-
dades de que las víctimas y la sociedad colombiana conozcan la verdad 
sobre las características de los crímenes de violencia sexual que los gru-
pos paramilitares cometieron en el pasado y continúan cometiendo en el 
presente.



68

Masacre y violencia sexual contra niñas  
en Zambrano (Bolívar)23

16 agosto de 1999

El Municipio de Zambrano hace parte de la subregión de Mon-
tes de María, ubicada en la parte central del departamento 
de Bolívar, y se encuentra a 168 kilómetros de Cartagena, 
la capital del departamento. A 16 kilómetros de Zambrano y 
al margen derecho de la carretera que conduce al municipio 
de El Carmen se encuentra ubicada la vereda de Capaca, ha-
bitada por campesinos dedicados a la agricultura y pequeña 
ganadería. Esta vereda iba camino a convertirse en el primer 
corregimiento de Zambrano y era la sede de un programa pi-
loto que buscaba graduar la primera promoción de bachilleres 
de la zona rural de Zambrano. Actualmente, nadie la habita.

La noche del 16 de agosto de 1999, todo cambió para los 
pobladores de las veredas El Bongal, Campo Alegre y Capa-
ca (municipio de Zambrano, Bolívar). Aproximadamente 20 
hombres uniformados y fuertemente armados, pertenecien-
tes al grupo paramilitar Autodefensas Unidas de Colombia 
(AUC), llegaron al Bongal. Los victimarios se trasladaron, ese 
lunes festivo, en dos camiones, uno blanco y otro rojo. Algunas 
versiones dan cuenta de que los mencionados camiones fueron 
vistos entrando a Zambrano para recoger personal, momentos 
antes de cometer la masacre.

Hechos ocurridos en la vereda El Bongal

Los paramilitares llegaron a la casa de una familia compuesta 
por el padre, la madre, tres hijas (8, 16 y 26 años), dos hijos 
(10 y 17 años) y un nieto (37 días de nacido). Eran como las 
8 de la noche. Lo primero que hicieron fue tirar las lámparas 
de gas al suelo para dejar a la familia en la oscuridad. Cuenta 
la madre:

Nos dijeron que saliéramos. Nos tiraron al suelo y 
a mis hijos también. A todos nos pusieron un fu-
sil, incluso a los niños. La niña de ocho años llo-

23	  Denuncia que reposa en los archivos de la Comisión Colombiana de Juristas.
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raba en silencio y temblaba, pensaba que nos 
iban a matar. Mi marido preguntaba qué pasaba 
y lo cogían con la bota en el cuello y lo apreta-
ban contra el suelo y le gritaban que se callara. 

A la madre del niño recién nacido, la sentaron con su bebé 
bajo un árbol que estaba en el patio. El hijo de 17 años es-
taba bañándose y lo sacaron, lo amarraron y dijeron “a este 
huevón nos lo llevamos amarrado”. Según el testimonio de 
la madre:

Nada más hablaba uno, ese mismo pregun-
taba y decía todo. Nos preguntaban que dón-
de estaban las armas. Nosotros les decíamos 
que buscaran si querían en la casa, que lo úni-
co que teníamos eran los machetes de trabajo. 
 
A mi hija de 16 años la tiraron al suelo, la separa-
ron de la hermana y la pusieron distante. Ella es-
taba envuelta en una sábana y así se la llevaron. Le 
rogaba a la hermana que no la dejara ir sola. Ellos 
le dijeron –a ti no te va a pasar nada, te vamos a 
hacer unas preguntas y te vamos a regresar–. Des-
pués que se la llevaron, escuché unos disparos. 
 
Mientras estábamos afuera, entraron a la casa, 
todo lo tiraron y lo partieron. Antes de irse dijeron 
que debíamos durar en el suelo acostados media 
hora y salieron por el camino. Cuando nos levan-
tamos del suelo nos fuimos para un caney don-
de secábamos el tabaco y allí pasamos la noche. 
 
En la mañana del 17 salimos a la vía y como a cuatro 
kilómetros la encontramos a ella. Estaba muerta, 
boca arriba, tenía un disparo en la cara. Todo el 
cuerpo lleno de moretones, los brazos, las piernas, 
la cara…¡todo! Quedó sin brasier y el panti a me-
dia canilla. Medicina Legal confirmó la violación. 
 
Al otro hijo lo encontraron el 18, los de la Infan-
tería de Marina. Cuando llegamos a Medicina 
Legal en Zambrano, ya lo iban a vestir de guerri-
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llero, tenían listos un uniforme y unas botas. Yo no 
entré, entraron el tío y el papá. Ellos les dijeron que 
cómo iban a decir que lo habían matado en comba-
te, si el uniforme estaba completo y al cuerpo le fal-
taba una parte. Sólo apareció la parte de abajo del 
tronco con un brazo, sin cabeza y sin la otra parte, 
eso nunca ha aparecido. La carne estaba como des-
hilachada. Lo reconocieron por una cicatriz de una 
operación y por los interiores.

La adolescente víctima de ejecución extrajudicial, tortura y 
violencia sexual tenía 16 años, cursaba sexto grado y su ilu-
sión era ser enfermera. Había hecho cursos con la Cruz Roja en 
Zambrano. Era excelente estudiante, su mamá todavía guarda 
sus exámenes y textos del colegio. La señora dice que esa finca 
se vendió y que ella, ni después de muerta vuelve por allí.

La madre quiere saber los motivos por los cuales se llevaron a 
su hijo y lo mataron de esa manera tan horrible y dónde está 
la cabeza y las partes del cuerpo que faltan. También, por qué 
violaron a la niña y quiénes fueron. No se explica por qué pasó 
todo eso, si la Infantería de Marina había estado doce días 
antes, en un lugar diagonal a su vivienda, y allí duraron como 
15 días.

Hechos ocurridos en la vereda de Capaca

El mismo 16 de agosto, los paramilitares llegaron en dos ca-
miones que dejaron en un montecito cercano a la vereda de 
Capaca y siguieron a pie haciendo tiros, dos personas tenían 
pasamontañas y no cargaban fusiles. Al pueblo entraron par-
tiendo puertas con monas (herramienta para demolición). Poco 
a poco fueron sacando de sus viviendas a algunas mujeres con 
los niños y los metieron en una casa, a los hombres los dejaron 
afuera. Otros fueron llevados a la placita del pueblo y obliga-
dos a acostarse boca abajo en círculo. No llevaban lista, pero 
las víctimas eran señaladas por dos personas encapuchadas. 
Relata un testimonio:

Hubo gente que corrió y se metió al monte, 
otros se acostaron, yo me quedé mirando por la 
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ventana. Al principio la gente del pueblo no se 
alarmó al ver hombres armados porque sabían 
que la Infantería de Marina acampaba a sólo 
unos kilómetros, en el sector de Caño Negro. 
 
Cuando sacaban a la gente de las casas, y algu-
nas mujeres lloraban y gritaban, les decían –¡ca-
mine! que el que no la debe, no la teme–. A una 
joven le pegaron y le dijeron: –salga ¡hijueputa! 
que la vamos a matar–. A los niños que lloraban, 
les decían que se callaran o les echaban candela. 
 
A los que llevaron a la plaza y los acostaron, les 
levantaban la cabeza halándolos por el cabello, los 
caratapadas decían sí o no; si decían que sí, inme-
diatamente los mataban en el suelo, por la espal-
da, igual si eran hombres que mujeres. Antes de 
irse amenazaron con volver diciendo, –esto es para 
que digan cuándo la guerrilla viene por aquí–.

El testimonio de otra señora dice:

Unos 10 hombres llegaron a mi casa y tiraron la 
puerta al suelo, se metieron y sacaron a mi marido, 
le dieron una patada y lo empujaron, comenzaron a 
partir todo lo que había dentro del cuarto. También 
se metieron al cuarto de mis tres hijas de 21, 15 y 4 
años, las sacaron y partieron todo. Cuando la hija de 
15 salió dijeron –¡huepa! ésta es la que nos vamos a 
llevar–, ella preguntó por qué. Los dos caratapadas 
decían –la vieja está más buena que la menor–. El 
otro dijo –¡no! vamos a quedarnos con la nueva–. 
 
A nosotras nos llevaron a una casa donde estaban 
otras mujeres con sus niños y nos dijeron –como 
sigan con la bulla toda esta mierda se va a acabar 
porque vamos a quemar el pueblo–. Desde allá 
adentro escuchábamos los disparos. Cuando oímos 
que ya terminaron, ellos abrieron la puerta y dije-
ron –que salga la muchacha–, mi hija. Ella me aga-
rró por la cintura llorando, yo la dejé salir porque 
pensé que le iban a hacer unas preguntas. Cuando 
ella salió le mostraron al papá muerto y ella gritó. 
Entonces la empujaron. Nos dijeron –no vayan a 
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salir hasta cuando amanezca porque vamos a estar 
por aquí–. Desde ese día no he visto a mi hija. La 
niña estaba de short negro y suéter rojo.

La niña desaparecida a la que hace referencia el relato tenía 
14 años, estudiaba también en sexto grado. Hasta hoy perma-
nece desaparecida.

Hechos ocurridos en la vereda de Campo Alegre

Esa misma noche llegaron al rancho de una familia. Cuenta 
una sobreviviente que separaron al papá y a un tío, sacaron 
aparte a la niña.

“La niña gritaba y gritaba. Pasado un rato, los llevaron a los 
tres junto a un árbol y los asesinaron”.

En este caso, la víctima tenía 13 años. Medicina Legal certi-
ficó la violación sexual.

Los pobladores de Capaca y las demás veredas ubicadas en 
la vía que va de El Carmen de Bolívar a Zambrano se despla-
zaron inmediatamente. Las comunidades aledañas que no su-
frieron directamente en esta incursión también se desplazaron 
hacia los cascos urbanos de Zambrano y El Carmen.

Ocho días después, los paramilitares se tomaron el casco ur-
bano de Zambrano. Algunas versiones afirman que ese grupo 
vino de San Ángel (Magdalena). Algunos testimonios indican 
que a los tres días de ocurrida la masacre, un helicóptero se 
llevó a dos policías a los que la comunidad acusaba de haber 
participado en ella.

De ser investigada a fondo esta masacre, además de garantizar los dere-
chos de las víctimas, podría aportar datos relevantes sobre la violencia 
de género, en la medida en que se evidencian patrones de victimización 
sexual sobre niñas adolescentes, en relación con tortura, violación sexual, 
desaparición forzada y homicidio.

El paramilitar Salvatore Mancuso, en audiencia de versión libre el 16 
de enero de 2007, manifestó: “En Zambrano (Bolívar) aproximadamente 
en el mes de agosto del 99, zona rural de Zambrano hubo combates. En 
esta acción militar hubo varias bajas identificadas por inteligencia como 
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miembros de la subversión, hicimos un recorrido largo por toda esa zona 
de Zambrano, no recuerdo muy bien los nombres de los caseríos hubo va-
rios combates en el área”.

Es posible que Salvatore Mancuso se esté refiriendo a la masacre y la 
violencia sexual contra las niñas de Zambrano. No obstante, ahora las 
víctimas enfrentan el hecho de que el presunto perpetrador de este crimen 
fue sustraído de la justicia colombiana por el Presidente de la República al 
decidir su extradición a los Estados Unidos, como también lo fue Hernán 
Giraldo Serna, cuyo alias “El Taladro” se lo debe a su participación en 
crímenes de violencia sexual.
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La exigencia de la reparación y la restitución de derechos, entendida la 
reparación como volver a la víctima a su estado inicial con amplios niveles 
de satisfacción, remite a la pregunta que constantemente hacen las muje-
res: ¿quién y cómo reparar la violencia sexual?

Los Estados en general y Colombia en particular generan dentro de sus 
prioridades de justicia la judicialización de los delitos que la sociedad con-
sidera de mayor gravedad. En la escala de valores de la justicia colom-
biana, históricamente, la violencia contra las mujeres no aparece dentro 
de los delitos más graves –es incluso querellable– y la violencia sexual ha 
sido un tema relegado a lo privado. Por lo anterior, resulta difícil hablar 
de reparar los delitos contra la libertad e integridad sexual de las mujeres 
cometidos en medio del conflicto armado. Si ya causa dificultad hablar de 
reparación integral para todas las víctimas, resulta más difícil aún acudir 
a esta para que sean reparados crímenes de violencia sexual.

En el ámbito nacional, para hablar de la verdad, la justicia y la repa-
ración es necesario acudir a los instrumentos internacionales, que se 
convierten en una herramienta importante; pero cuando se trata de re-
paración de delitos de violencia sexual, no es posible identificar con cla-
ridad una herramienta que trate de manera específica la materia. Aun 
así, se ha tenido claro internacionalmente que las reparaciones deben 
ser diferentes cuando las víctimas son mujeres o cuando se trata de de-
terminados delitos, tales como la violencia sexual o aquellos que invo-
lucran a niñas y niños, pero, como se mencionó, en este tema es donde 
menores avances se identifican en la normativa vigente. Por esta razón, 
las mujeres han tenido que acudir a otras alternativas de búsqueda de la 
reparación; por ejemplo, la práctica de tribunales simbólicos de mujeres 

* 	Documento realizado  
por Adriana Benjumea,  
octubre de 2008. 

Obstáculos que enfrentan las mujeres 
víctimas de violencia sexual  
para acceder al derecho a la reparación*
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apunta a la reparación simbólica a nivel individual y colectivo, y es una 
alternativa que en muchos casos ha sido reparatoria.1

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha dicho que 
los procedimientos a implementarse en el marco del programa de repara-
ciones integrales deben respetar los derechos y garantías establecidas en 
los artículos 8 y 25 de la Convención Americana: garantía de una audiencia 
pública de determinación de derechos, derecho a la representación legal, 
notificación previa sobre la existencia del proceso, derecho a contar con 
una decisión fundada, publicidad de la actuación administrativa, y derecho 
al plazo razonable y a la revisión judicial de las decisiones administrativas. 
Dichos procedimientos deben ser accesibles, flexibles, transparentes y pú-
blicos, salvo aquella información que pueda poner en riesgo a las víctimas. 
Para el caso de los delitos sexuales, la publicidad es un tema de obligatoria 
discusión y decisión con las víctimas.

Además, la CIDH ha señalado que es imprescindible que el Estado respete 
los derechos de los grupos expuestos a mayor riesgo de violaciones de sus 
derechos humanos –como las mujeres, niños y niñas, pueblos indígenas, 
comunidades afrocolombianas, líderes sociales y defensores de derechos 
humanos– en el esclarecimiento y sanción de los actos de violencia y dis-
criminación ocurridos, así como el derecho a la reparación adecuada del 
daño causado, a través de medidas individuales de restitución, indemniza-
ción y rehabilitación. Tomando en cuenta que la mayoría de víctimas a ser 
reparadas son mujeres, la CIDH considera que el programa administrativo 
de reparaciones debería contemplar mecanismos específicos destinados a 
reparar integralmente actos de violencia y discriminación que han vivido 
las mujeres como parte del conflicto armado (CIDH, 2007).

Así mismo, la Convención Belém do Pará insta a establecer los mecanis-
mos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que las mujeres 
víctimas de violencia –tanto física, psicológica como sexual– tengan un 
acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios de 
compensación justos y eficaces.

Para buscar la reparación de los delitos sexuales en Colombia existen 
procesos ordinarios de reparación por la vía contencioso-administrativa. 

1	 En el Tribunal Internacional de Mujeres en Japón, donde se realizaron juicios 
alternativos para que las mujeres ancianas relataran las violaciones a las que 
fueron sometidas durante la Segunda Guerra Mundial, teniendo claro que el 
Estado japonés no asumió ninguna responsabilidad económica, muchas mu-
jeres dijeron que ese espacio, poder hablar de lo sucedido, ya era parte de la 
reparación para ellas, pues habían guardado silencio por más de 50 años.    



76

Adicionalmente, en el marco del conflicto armado que vive el país, se han 
expedido normas y están por expedirse otras para garantizar la repara-
ción a las víctimas del conflicto armado: el Decreto 1290 de 2008 sobre 
reparación administrativa y el actual Proyecto de Ley 157 de 2007 que 
establece un Estatuto para las víctimas del conflicto armado en Colombia. 
Si bien ambas normas intentaron ser un avance para el país en el tema de 
reparación integral, lo cierto es que ninguna de ellas constituye reparación 
integral para las víctimas en general y se alejan ostensiblemente de consti-
tuir reparación para las mujeres víctimas de violencia sexual.

A las normas señaladas se les suma un procedimiento de reparación con-
templado en la Ley 975 de 2005, donde se establece la obligación de re-
parar, obligación que está a cargo de los miembros de los grupos armados. 
Además crea un fondo para la reparación de las víctimas que se nutre con 
bienes del Estado y de los grupos armados desmovilizados, quienes entre-
gan bienes como parte de su proceso de negociación con la justicia.

Si bien no nos referiremos detenidamente al incidente de reparación con-
tenido en la Ley 975, vale la pena afirmar que, para todas las víctimas 
del conflicto armado en Colombia, este procedimiento está relegado a un 
problema menor dentro del proceso penal de justicia y paz, donde las víc-
timas no tienen mayores posibilidades de intervención durante el resto del 
proceso penal de sus victimarios.

Aunque en sus informes la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos no se ha pronunciado directamente frente al tema de reparación para 
las mujeres en Colombia, sí ha manifestado su preocupación en el tema 
específico de los procedimientos de la Ley de Justicia y Paz:

La Ley de Justicia y Paz y sus decretos reglamentarios esta-
blecen como sujeto obligado al pago de las reparaciones a los 
victimarios y eventualmente al bloque que integran. Conse-
cuentemente, la vía judicial penal constituiría el único camino 
para el acceso a las reparaciones económicas, lo que induda-
blemente provocará que muchas víctimas, por los problemas 
propios del acceso a la justicia en Colombia, se vean impe-
didas de acceder finalmente a una reparación integral. Esta 
situación podría además producir graves desigualdades en el 
acceso efectivo a las reparaciones, en perjuicio de las vícti-
mas que integran los sectores más vulnerables de la sociedad 
colombiana. El Estado debiera definir una política pública de 
reparación que apunte a resolver los daños causados por la 
violencia paramilitar, de acuerdo a sus recursos presupuesta-
rios, y en base a los estándares del derecho internacional de 
los DDHH…
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Dentro de un ambiente de impunidad, donde la reparación para víctimas 
del conflicto armado en el país aparece en un horizonte muy lejano y don-
de el Estado colombiano no evidencia voluntad política clara de reparar a 
las víctimas, cabe preguntarnos: ¿cuál es el lugar de las mujeres víctimas 
de violencia sexual en las actuales herramientas jurídicas nacionales que 
buscan la reparación para las víctimas del conflicto armado?

Obstáculos para las mujeres víctimas  
dentro del proceso de reparación administativa

Decreto de Reparación Administrativa 1290 de 22 abril de 2008

El Decreto de Reparación Administrativa 1290 del 22 de abril de 2008, 
“Por el cual se crea el Programa de Reparación Individual por vía admi-
nistrativa para las víctimas de los grupos armados organizados al margen 
de la ley”, establece que las personas que han sido objeto de violaciones de 
derechos humanos tienen derecho a la reparación integral del daño causa-
do. Este derecho comprende tanto las medidas destinadas a la satisfacción 
de la verdad y de la memoria como aquellas orientadas a la restitución, 
indemnización y rehabilitación del daño, así como garantías de no repeti-
ción de los crímenes de los cuales fueron víctimas.

El contenido del Decreto no establece una política de reparación, pues está 
planteado sobre la misma base que posteriormente se asume para el pro-
yecto de Estatuto de Víctimas, es decir, el establecimiento de la responsa-
bilidad del Estado por la vía de la solidaridad y no por vía de la responsa-
bilidad del Estado por las violaciones de derechos humanos cometidas por 
integrantes del mismo. Adicionalmente, el Decreto 1290 no diferencia las 
medidas de reparación, restitución, ayuda humanitaria para las víctimas 
y reconocimiento de los derechos económicos, sociales y culturales de la 
población más vulnerable.

La CIDH ha dicho que en Colombia el programa integral de reparaciones 
debe funcionar como una política de Estado que le otorgue estabilidad y 
una vigencia sostenida en el tiempo. Dice, además, que la creación de un 
programa administrativo de reparaciones no debe afectar la política es-
tablecida en la Ley de Justicia y Paz respecto a que sean los victimarios 
paramilitares quienes sufraguen las reparaciones con sus bienes. La CIDH 
ha señalado también que el Estado debe ofrecer espacios para que las víc-
timas puedan participar de las decisiones relativas a la implementación de 
mecanismos y políticas de reparación.

En este contexto, donde no es claro el alcance de las reparaciones adminis-
trativas para todas las víctimas, se evidencian unos vacíos particulares que 
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no reconocen que en la violencia sexual se suponen vivencias individuales 
y/o colectivas profundamente traumáticas, con consecuencias físicas de la 
violencia, dolor, humillación y vergüenza, que no están siendo tenidas en 
cuenta para los “desarrollos legales” que buscan la reparación en el país.

Acerca del Decreto 1290 de reparación administrativa se puede afirmar 
que contiene obstáculos que dificultan a todas las víctimas el acceso a la 
reparación. Algunos de ellos son:

1.	 Los costos de los procesos: por ser un procedimiento administra-
tivo, esta solicitud no requiere representación por abogado, por 
lo tanto es un procedimiento gratuitito, pero los costos para la 
recolección de las pruebas y para realizar las diligencias perti-
nentes representan gastos que las víctimas en general no tienen 
previstos. Efectuar estos gastos implica disminuir los ingresos fa-
miliares. Como se entiende que el procedimiento es gratuito, el 
monto de la reparación administrativa no contempla los gastos 
administrativos realizados.

2.	 Las exigencias para la recolección de las pruebas: muchas de las 
víctimas no saben leer, no conocen las dinámicas de las ciudades y 
pueden llegar a desistir del procedimiento cuando la exigencia de 
la presentación de pruebas implica gran cantidad de diligencias 
como dirigirse a diferentes entidades o recolectar documentos que 
en muchos casos perdieron a causa del desplazamiento. La pre-
sentación de pruebas debe tener niveles de flexibilidad que consi-
deren la situación real de las víctimas; por ejemplo, mujeres in-
dígenas a quienes les han asesinado a sus esposos, que en muchos 
casos no hablan el español, se ven excluidas de estos procesos, si 
su voluntad fuera participar en los mismos.

3.	 La exigencia legal de determinar con exactitud al victimario: no 
todas las víctimas tienen conocimiento expreso de quién o quiénes 
fueron sus victimarios, pero esto no las excluye de la calidad de 
víctimas. Sin embargo, el acceso a la reparación administrativa 
exige la identificación detallada de los victimarios. Para el caso 
de la violencia sexual, este aspecto se agrava, si se tiene en cuenta 
que muchos victimarios de violencia sexual actúan encapuchados 
o se mueven permanentemente de las zonas de influencia.

4.	 Fondo de las reparaciones: está conformado por los bienes de los 
victimarios, de los cuales solo se puede hacer uso a partir del mo-
mento en que se establezca su responsabilidad penal. El Estado 
entra a suplir este fondo subsidiariamente, pero no asume su res-
ponsabilidad cuando en muchos casos actuó o acompañó delitos 
cometidos por grupos paramilitares.
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5.	 Desistimiento de la vía judicial: acceder a los procesos de repara-
ción administrativa implica renunciar al derecho a la verdad y a 
la justicia que son elementos de la reparación integral.

6.	 La calidad de las víctimas: la carga de la prueba sobre si se es 
víctima recae en la víctima misma. Esta calidad es revisada y pos-
teriormente definida por el Comité de Reparación Administrativa, 
instancia creada por el mismo Decreto 1290.

7.	 No se diferencian las medidas de reparación y las de asistencia 
humanitaria: dentro del Decreto aparecen indemnizaciones en di-
nero para algunas víctimas, pero para otras, como por ejemplo 
las víctimas de desplazamiento forzado, se establece un subsidio 
de vivienda que ya estaba contemplado dentro de las políticas 
públicas de atención a la población desplazada.

8.	 Monto de las reparaciones: no existe una evaluación clara del 
daño causado, solo se tasan los montos máximos de reparación.

Además de estas dificultades comunes para todas las víctimas, aparecen 
unas específicas para las mujeres víctimas de violencia sexual:

1.	 Las mujeres en situación de desplazamiento: como ya se mencio-
nó, el Decreto no establece procedimientos claros de reparación. 
Si bien este obstáculo es general para todas las víctimas, afecta 
ostensiblemente a las mujeres; por ejemplo, en lo que tiene que 
ver con la reparación del desplazamiento forzado, el Decreto es-
tablece reparación a través de un subsidio de vivienda. Si se tiene 
en cuenta que por lo menos el 53% de la población desplazada 
está constituido por mujeres (Codhes, 2008), un subsidio de vi-
vienda estaría reemplazando el sufrimiento, el desarraigo y todos 
aquellos hechos violentos sufridos por ellas, entre ellos los deli-
tos de violencia sexual, que en muchos casos no son denunciados 
como causa del desplazamiento por miedo o por vergüenza.

2.	 La paradoja de la publicidad: la Corte Constitucional ha reconoci-
do que la víctima del conflicto armado en Colombia tiene derecho 
a que los actos criminales sean reconocidos y a que su dignidad 
sea restaurada a partir del reproche público de dichos actos, pero 
en el caso de la violencia sexual, dicho reproche público no se 
configura como derecho, pues estos delitos han sido históricamen-
te desconocidos, ocultados, minimizados o justificados. Además 
de la minimización de estos delitos, las mujeres no quieren en 
muchos casos que estos actos sean publicitados porque dicha pu-
blicidad puede atentar contra su dignidad. La reparación integral 
debe consultar la voluntad de la víctima.
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3.	 Las dificultades de la denuncia: suficientemente se ha dicho que 
los delitos sexuales tienen altos niveles de subregistro, que las mu-
jeres por temor o por vergüenza no denuncian, pero parte de los 
requisitos que exige el Decreto 1290 para acceder a la reparación 
administrativa es la denuncia. La situación en el caso de la vio-
lencia sexual es grave porque después de un tiempo de ocurridos 
los hechos, los elementos probatorios son de difícil comprobación, 
lo que hace que las pruebas recaigan en los testimonios de las 
mujeres víctimas. Frente a la falta de denuncia dentro del año de 
ocurrencia del hecho, el Decreto ofrece otras posibilidades que 
para la violencia sexual representan la misma dificultad, como 
conocimiento del tema por medios de comunicación, entes de poli-
cía, etc. Sigue vigente la pregunta de cómo configurar las pruebas 
en los delitos de violencia sexual que tengan en cuenta la realidad 
de las víctimas y no atenten contra la dignidad de las mismas ni 
violen los estándares internacionales.

4.	 Un número de casos de violencia sexual donde el victimario es la 
Fuerza Pública: dentro de la reparación administrativa individual 
está incluida la violencia sexual, pero el Ministerio del Interior ha 
omitido por esta vía la responsabilidad que el Gobierno, a través 
de sus agentes del Estado, tiene en la comisión de este y todos los 
delitos que deben ser reconocidos por el programa. El Decreto 
establece como víctima de los grupos armados organizados “al 
margen de la ley”.

5.	 Indemnización individual: como su nombre lo indica, el Decreto 
repara individualmente y deja por fuera procesos de reparación 
colectiva, que históricamente han sido importantes para las muje-
res y para el Movimiento de Víctimas en Colombia.

6.	 Persecución a organizaciones: en un contexto de violación de de-
rechos humanos en Colombia, las organizaciones de mujeres y 
de víctimas que inician procesos judiciales relacionados con vio-
lencias sexuales son perseguidas, amenazadas y en muchos casos 
desaparecidas o asesinadas.2

2	 En el evento de Defensoras de Derechos Humanos, realizado en el primer se-
mestre de 2008 por la Mesa de Trabajo “Mujer y Conflicto Armado”, se le-
yeron gran número de panfletos y amenazas escritas, en su mayoría remitidas 
por las “Águilas Negras” a organizaciones sociales, donde se hacían señala-
mientos sobre la vida privada de las mujeres miembros de organizaciones y 
las intimidaciones allí contenidas sentenciaban que antes de asesinarlas las 
violarían. 
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7.	 El formulario de reparación: el Decreto de reparación administra-
tiva establece un formulario que contempla la descripción del he-
cho victimizante. Allí aparecen, dentro de las opciones, los delitos 
contra la libertad e integridad sexual. Antes de llegar a la entidad 
competente de garantizar la reparación, dicho formulario es leído 
por lo menos por tres funcionarios o más. Este procedimiento no 
garantiza el derecho a la intimidad de las víctimas y puede causar 
hechos de revictimización de las mujeres que intentan acceder al 
procedimiento y que las puede hacer desistir de todo el proceso.

Proyecto de Ley de Víctimas 157 de 2007: situación de las mujeres

Los debates nacionales que se han generado alrededor de la aprobación del 
Estatuto de Víctimas no han sido suficientes para que se superen los vacíos 
presentes en el Decreto 1290 de reparación administrativa. El proyecto de 
ley de víctimas fue aprobado en penúltimo debate y, aunque aún falta la 
aprobación en plenaria del Senado, ya se habla de un proyecto que desco-
noce la realidad de las víctimas en Colombia.3

Si bien en un primer momento el Estatuto se convirtió en una posibilidad 
importante para las víctimas, ya que era la primera vez que en Colombia 
se discutía el problema de las víctimas de la guerra y que el legislador 
legislaba para las víctimas y no para los victimarios, este panorama y el 
objetivo primordial del Estatuto fue quedando en el camino.

A pesar de que los contenidos de la ley fueron el resultado del esfuerzo de 
una consulta en donde más de 4.000 víctimas y sus organizaciones parti-
ciparon, el texto de ley en su versión actual se aleja ostensiblemente de las 
propuestas de las víctimas, toda vez que la participación del Gobierno en 
la discusión del proyecto incidió de forma negativa para que se desconocie-
ran las dimensiones reales de los derechos de las víctimas y se desdibujara 
la responsabilidad del Estado en las violaciones de derechos humanos.

Los procesos de consulta realizados por el Gobierno fueron un remedo de 
participación, que no recogió objetivos como garantizar la reparación in-
tegral y el reconocimiento de más de 3 millones de víctimas, a quienes la 
guerrilla, el Ejército y los paramilitares les han vulnerado sus derechos.

La gran pérdida para todas las víctimas dentro de las estipulaciones que 
hacían parte del Estatuto, y que hoy están por fuera, sigue siendo el reco-
nocimiento del principio de responsabilidad por parte del Estado.

3	 Esta afirmación es vigente para diciembre de 2008. Es posible que, para la 
fecha de publicación de este informe, el panorama del Estatuto de víctimas 
haya sufrido algunas variaciones más. 
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La falta de reconocimiento de la responsabilidad estatal para el tema de 
las reparaciones afecta en gran medida a muchas mujeres viudas y ma-
dres que han sido víctimas de fuerzas del Estado, porque se exime su 
responsabilidad. Un ejemplo de lo que este tema afecta a las mujeres se 
refleja en los hechos de ejecuciones extrajudiciales, pues según el informe 
de la Coordinación Colombia -  Europa - Estados Unidos, el porcentaje de 
ejecuciones extrajudiciales es cometido contra varones en un 97% de los 
casos. Las sujetas de reparación para estos delitos serían mujeres pobres, 
madres y esposas, a quienes ostentando la calidad de víctima se les estaría 
negando el derecho a la reparación.

Cuando el Estado no reconoce su responsabilidad por acción o por omisión 
de delitos cometidos en medio del conflicto armado que vive el país, que-
dan por fuera una gran cantidad de víctimas; entre ellas, vuelven a quedar 
sin posibilidad de reparación las mujeres víctimas de violencia sexual por 
parte de agentes del Estado.

Para finalizar las reacciones ante el actual proyecto de Estatuto para las 
Víctimas, vale la pena regresar a la discusión sobre los montos de las repa-
raciones, que ya fue abordada para el Decreto de Reparación Administra-
tiva, si bien, como ya se dijo, este tema afecta en general a todas las vícti-
mas. Las mujeres padecen unas situaciones particulares al ser víctimas de 
violencia sexual, sufren daños que no están siendo valorados, como el daño 
en la vida de relación,4 la reparación de los daños físicos o psicosociales 
causados por estos hechos, o consecuencias como hijos o hijas producto de 
actos de violencia sexual.5

4	 En derecho administrativo, es conocido como el daño fisiológico o a la vida de 
relación, y comprende la dimensión social y espiritual de la persona humana 
y se refiere a la imposibilidad o dificultad en este caso de la sujeta-víctima 
afectada en su integridad de reinsertarse en las relaciones sociales o de man-
tenerlas a nivel normal. En casos de violencia sexual, las pérdidas de las rela-
ciones familiares, el rechazo de los esposos, compañeros o novios, que si dichos 
hechos no se hubiesen presentado, no ocurrirían. Los hijos e hijas productos de 
violencia sexual, etc. 

5	 El monto máximo de las reparaciones discutido hasta el momento pretende 
ser igual al estipulado en el Decreto 1290 de reparación administrativa: 40 
SMLMV.
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En cumplimiento de sus obligaciones relativas a los derechos humanos de 
las mujeres, niñas y jóvenes, así como de las recomendaciones de la Re-
latora Especial de Naciones Unidas sobre Violencia contra las Mujeres, 
los procedimientos especiales, órganos convencionales y los compromisos 
adquiridos en estos y otros organismos de Naciones Unidas, incluyendo el 
Consejo de Derechos Humanos y las instancias regionales como la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, el Estado colombiano debe respetar, 
garantizar, promover y reparar a las mujeres víctimas de violencia sexual.

Estas obligaciones demandan del Estado colombiano adecuar el marco 
normativo, el diseño e implementación de políticas y programas, incluyen-
do los recursos para cumplir con éstas, organizar el aparato gubernamen-
tal y en general todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta 
el ejercicio del Poder Público, de manera que sean capaces de asegurar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres víctimas de violencia.

No existe un programa integral e interinstitucional que garantice los de-
rechos humanos de las mujeres en materia de violencia sexual en el marco 
del conflicto armado, aun cuando su ocurrencia es frecuente, violatoria de 
la normativa internacional, impune y plenamente agraviante de la vida y 
la integridad de las mujeres.

Las políticas públicas, planes y programas diferenciados, no son adecua-
dos ni responden a las necesidades y problemáticas de las mujeres vícti-
mas de violencia sexual, ni existe una coordinación intersectorial para la 
implementación de acciones encaminadas a la prevención, la asesoría y la 
recuperación de las mujeres en situación de desplazamiento forzado vícti-
mas de la violencia sexual.

Las mujeres víctimas de violencia sexual no tienen acceso o es limitado a 
los exiguos programas que existen para el restablecimiento de sus dere-

*  Capítulo elaborado por ILSA,  
con los aportes de la Corporación  
Casa de la Mujer, noviembre de 2008.

Respuesta estatal  
a las violaciones sexuales  
perpetradas contra las mujeres*
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chos a la salud, vivienda, trabajo y generación de ingresos, a la educación 
y a la propiedad de la tierra, entre otros.1

El papel de las entidades responsables de las políticas

En el diseño y enfoque de las políticas gubernamentales de atención para 
las mujeres víctimas de violencia sexual persisten situaciones de subordi-
nación, discriminación y exclusión que impiden que las mujeres se asuman 
como titulares de derechos y que gocen del pleno ejercicio de los mismos.

Lo que existe en el contenido de estos programas es un enfoque de asisten-
cia y/o de protección y como grupos vulnerables, mediados por las funcio-
nes sociales que han sido construidas alrededor del “ser mujer”: madres y 
esposas bajo cuya responsabilidad está la reproducción social de la familia 
y, a nivel más amplio, la comunidad.

El proceso de formulación de las políticas ha prescindido de la partici-
pación de las mujeres y sus organizaciones, donde ellas han sido sujetos 
pasivos, dependientes y con limitada participación.

La Agencia Presidencial para la Acción Social 
y la Cooperación Internacional2

La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Interna-
cional es la entidad coordinadora del Sistema de Atención Integral a la 
Población Desplazada (SNAIPD), el cual desarrolla el Programa de Aten-
ción a la Población Desplazada, de acuerdo con lo contemplado en la Ley 
387 de 1997, reglamentada por el Decreto 2569 de 2000.

Según Acción Social, en coordinación con las entidades que conforman 
el SNAIPD, la agencia ofrece atención integral y soluciones duraderas a 
la población en situación de desplazamiento, con un enfoque humanita-
rio basado en la dignidad y la restitución de los derechos de los hogares 
desplazados, buscando la integración social y económica de éstos en los 
lugares de origen o en los lugares de reubicación. A su vez, sostiene que 

1	 Lineamientos para un Plan integral de prevención y protección del impacto 
desproporcionado y diferencial del desplazamiento forzado sobre las muje-
res colombianas, elaborados por las organizaciones de población desplazada 
y promotoras de derechos humanos que protegen a la mujer desplazada por la 
violencia en el diseño de los 13 programas ordenados por la Corte Constitucio-
nal al Gobierno colombiano (Auto 092 de 2008).

2	 Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional. 
(http://www.accionsocial.gov.co/contenido/contenido). 



86

las estrategias de prevención y protección que forman parte del conjunto 
de acciones para enfrentar la problemática del desplazamiento forzado se 
ejecutan a través de programas como Familias en Acción, Red de Seguri-
dad Alimentaria (ReSA) y los Laboratorios de Paz.

Otro de los programas que implementa Acción Social es el de asistencia 
humanitaria, el cual, según dicha entidad, tiene como propósito brindar 
apoyo alimentario a las personas en situación de desplazamiento para re-
cuperar su subsistencia mínima en asuntos relacionados con alimentación, 
aseo personal, alojamiento temporal, atención médica y psicológica. A este 
programa se le unen el de estabilización socioeconómica, el de atención te-
rritorial y el registro único de población en situación de desplazamiento.

Entre las debilidades que tienen los anteriores programas, para efectos 
del presente informe se hace hincapié en los relacionados con los derechos 
de las mujeres en situación de desplazamiento, los cuales no incorporan 
las prioridades de protección, ampliación y restitución de sus derechos. 
Además, los programas no cuentan con énfasis diferencial en cuanto a la 
protección, promoción y restitución. El argumento de que los programas 
de gobierno están orientados de manera general y benefician por igual a 
varones y mujeres, no satisface el requerimiento de contar con una política 
dirigida a atender las necesidades específicas de la población en situación 
de desplazamiento y especialmente a garantizar el derecho fundamental a 
la igualdad de trato y oportunidades de las mujeres víctimas de violencia 
(Mesa de Trabajo “Mujer y Conflicto Armado” y Centro por la Justicia y 
el Derecho Internacional, CEJIL, 2008).

Esta situación ha sido objeto de atención de la Corte Constitucional que, 
mediante Sentencia T-025 de 2004 (Corte Constitucional, 2008), declaró 
la existencia de un estado de cosas inconstitucional en relación con las 
personas víctimas de desplazamiento forzado interno en el país.

En el marco de esta sentencia, en abril de 2008 la Corte emitió el Auto 
092 con el objeto de proteger los derechos de las mujeres en situación 
de desplazamiento forzado por causa del conflicto armado. Acogiendo en 
gran medida los diagnósticos de la Relatoría sobre Derechos de la Mujer 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), la Corte 
Constitucional constató que:

la situación de las mujeres, jóvenes, niñas y adultas mayores 
desplazadas por el conflicto armado en Colombia constituye 
una de las manifestaciones más críticas del estado de cosas 
inconstitucional declarado en la Sentencia T-025 de 2004, por 
ser sujetos de protección constitucional múltiple y reforzada 
cuyos derechos están siendo vulnerados en forma sistemática, 
extendida y masiva a lo largo de todo el territorio nacional.
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En dicha providencia, la Corte Constitucional ordenó al Director de Acción 
Social la creación, de manera consultada con organizaciones de la socie-
dad civil, de 13 programas para proteger los derechos fundamentales de 
las mujeres en situación de desplazamiento y prevenir el impacto despro-
porcionado de este crimen sobre sus vidas, adoptó órdenes individuales de 
protección concreta para 600 mujeres desplazadas en el país y remitió al 
Fiscal General de la Nación una serie de casos de violencia sexual para su 
investigación. De igual manera, estableció dos presunciones constituciona-
les que amparan a las mujeres desplazadas, la presunción constitucional 
de su vulnerabilidad acentuada para efectos de su acceso a los distintos 
componentes del Sistema Nacional de Atención Integral a la Población 
Desplazada (SNAIPD) y la presunción constitucional de prórroga automá-
tica de la ayuda humanitaria de emergencia a favor de las mujeres despla-
zadas, hasta que se compruebe la autosuficiencia integral y en condiciones 
de dignidad de cada mujer en particular. De manera más reciente, la Corte 
Constitucional ha expedido el Auto 251 de 2008, en el cual constata la 
particular gravedad de la afectación del desplazamiento forzado interno 
en niñas y niños, y de igual manera ordena al Gobierno colombiano adop-
tar una política pública diferencial al respecto.

Las recomendaciones de la Relatoría sobre derechos de las mujeres en su 
visita a Colombia (especialmente las relativas a mujeres en situación de 
desplazamiento, recomendaciones de la 28 a la 36) (CIDH, 2006) encuen-
tran una concreción práctica en los trece programas que la Corte Constitu-
cional ordenó diseñar e implementar al Gobierno colombiano. Son ellos:

1. 	 El Programa de Prevención del Impacto de Género Desproporcio-
nado del Desplazamiento, mediante la Prevención de los Riesgos 
Extraordinarios de Género en el marco del Conflicto Armado.

2. 	 El Programa de Prevención de la Violencia Sexual contra la Mu-
jer Desplazada y de Atención Integral a sus Víctimas.

3. 	 El Programa de Prevención de la Violencia Intrafamiliar y Comu-
nitaria contra la Mujer Desplazada y de Atención Integral a sus 
Víctimas.

4. 	 El Programa de Promoción de la Salud de las Mujeres Desplazadas.

5. 	 El Programa de Apoyo a las Mujeres Desplazadas que son Jefes 
de Hogar, de Facilitación del Acceso a Oportunidades Laborales y 
Productivas y de Prevención de la Explotación Doméstica y Labo-
ral de la Mujer Desplazada.

6. El Programa de Apoyo Educativo para las Mujeres Desplazadas 
Mayores de 15 Años.
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7. 	 El Programa de Facilitación del Acceso a la Propiedad de la Tie-
rra por las Mujeres Desplazadas.

8. 	 El Programa de Protección de los Derechos de las Mujeres Indí-
genas Desplazadas.

9. 	 El Programa de Protección de los Derechos de las Mujeres Afro-
descendientes Desplazadas.

10. 	El Programa de Promoción de la Participación de la Mujer Des-
plazada y de Prevención de la Violencia contra las Mujeres Líde-
res o que adquieren Visibilidad Pública por sus Labores de Pro-
moción Social, Cívica o de los Derechos Humanos.

11. El Programa de Garantía de los Derechos de las Mujeres Des-
plazadas como Víctimas del Conflicto Armado a la Justicia, la 
Verdad, la Reparación y la No Repetición.

12. El Programa de Acompañamiento Psicosocial para Mujeres Des-
plazadas.

13. 	El Programa de Eliminación de las Barreras de Acceso al Siste-
ma de Protección por las Mujeres Desplazadas.

Según fue constatado por la Corte Constitucional mediante el Auto 237 
de septiembre 19 de 2008 (“Incumplimiento de las órdenes impartidas 
en el Auto 092 de 2008 para proteger los derechos fundamentales de las 
mujeres en desarrollo de la Sentencia T-025 de 2004”), el Gobierno in-
cumplió las órdenes señaladas, especialmente aquellas relativas al diseño 
e implementación de los 13 programas. Al respecto afirmó la Corte que 
el Director de Acción Social, entidad encargada de coordinar el diseño y 
puesta en marcha, “ni siquiera dio la oportunidad de iniciar el proceso 
participativo que se indicó expresamente en el Auto 092 de 2008 en rela-
ción con cada uno de dichos programas”. A partir de estos incumplimien-
tos reiterados, la Corte Constitucional ordenó al Director de Acción Social 
“que dé cumplimiento estricto a las órdenes impartidas en el Auto 092 de 
2008 referentes a la creación de 13 programas nuevos y la implementa-
ción de dos presunciones constitucionales, dentro de un término adicional 
e improrrogable que vencía el día 20 de noviembre de 2008” (en Mesa de 
Trabajo “Mujer y Conflicto Armado” y Cejil, 2008).

La Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer

La Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer tiene como fun-
ciones la de promover la equidad entre mujeres y hombres; coordinar el 
proceso de concertación con las entidades públicas para la incorporación 
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de la perspectiva de género en las políticas, planes, programas y proyectos, 
y adelantar una política a favor de las mujeres.

En respuesta a un derecho de petición solicitado por la Casa de la Mujer, 
la Consejería menciona que dentro de las medidas para erradicar y preve-
nir todas las formas de violencia contra las mujeres en el periodo 2002 a 
2008 se encuentran la ratificación de los siguientes compromisos interna-
cionales: a) Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de per-
sonas, especialmente en mujeres y niños, que complementa la Convención 
de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional, 
aprobada mediante la Ley 800 de 2003; b) Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra las mujeres, aprobada por la Ley 984 de 2005; c) el Estatuto de 
Roma (Corte Penal Internacional), el cual incluye delitos relacionados con 
violencia basada en el género, Ley 742 de 2002 y d) Protocolo Facultativo 
de la Convención sobre los derechos del niño relativo a la venta de niños, 
la prostitución infantil y la utilización de los niños en la pornografía, Ley 
765 de 2002 (Consejería Presidencial para la Equidad de las Mujeres, 
2008, pp. 1-2).

De igual forma, se menciona el impulso a un conjunto de proyectos de ley 
dedicados a fortalecer la igualdad de oportunidades y la equidad de género 
entre varones y mujeres. Entre estos proyectos de ley cabe mencionar: a) 
Ley 823 de 2003, por la cual se dictan normas sobre igualdad de oportuni-
dades para las mujeres; b) Ley 1009 de 2006, que aprueba la creación de 
forma permanente del Observatorio de Asuntos de Género; c) Ley 1098 de 
2006, Código de Infancia y Adolescencia; d) Ley 985 de 2005, por medio 
de la cual se adoptan medidas contra la trata de personas y normas para la 
atención y protección de las víctimas de la misma. También se mencionan 
los planes nacionales de desarrollo, los cuales no definen claramente las 
estrategias, la población objetivo ni los recursos que se van a destinar para 
el diseño de programas, planes, entre otros (Consejería Presidencial para 
la Equidad de las Mujeres, 2008, p. 2).

En cuanto a la Política Afirmativa “Mujeres Constructoras de Paz y Desa-
rrollo”, la Consejería indicó además que esta se estructuró a partir de las 
siguientes áreas de trabajo: a) empleo y desarrollo empresarial, b) educa-
ción y cultura, c) prevención de las violencias contra las mujeres, d) parti-
cipación política y e) fortalecimiento institucional. Tal como lo menciona el 
informe de la Consejería, cada área adelanta, conjuntamente con diversas 
entidades públicas y privadas, una serie de programas, proyectos o estra-
tegias que promueven el adelanto de las mujeres (Consejería Presidencial 
para la Equidad de las Mujeres, 2008, p. 4). Así mismo, menciona la tarea 
desarrollada en la implementación de la estrategia de transversalización de 
género, escenario en el cual se han priorizado las siguientes políticas:
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a) Política de banca de oportunidades, b) Plan Estratégico 
para la defensa de los derechos de las mujeres, c) Red de pro-
tección social para la erradicación de la extrema pobreza - 
Juntos, d) Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos, 
e) Estrategia nacional de lucha contra la trata de personas, 
f) Política de atención a población en situación de desplaza-
miento y g) Política de reinserción y reintegración económica. 
El documento afirma que estas estrategias se continúan ejecu-
tando y se articulan a los diferentes programas de la política 
social. Otro de los elementos que se incluye en el informe es el 
relacionado con la Política de Seguridad Democrática, la cual 
se ha estructurado a partir de dos estrategias: a) la política 
de defensa y seguridad democrática y b) la política para la 
atención del desplazamiento forzado, los derechos humanos y 
la reconciliación (Consejería Presidencial para la Equidad de 
las Mujeres, 2008, p. 5).

De acuerdo con la Consejería (2008), las dos estrategias tienen una inci-
dencia directa en la eliminación de la violencia contra las mujeres, como 
grupo especialmente afectado por la misma (p. 6). Finalmente, menciona 
que para hacer frente al problema de la impunidad en casos de violaciones a 
los derechos humanos e infracciones al derecho internacional humanitario 
fue aprobado en el Conpes 3411, la “Política de lucha contra impunidad 
en casos de violaciones a los derechos humanos e infracciones al derecho 
internacional humanitario a través del fortalecimiento de la capacidad del 
Estado colombiano para la investigación, juzgamiento y sanción”. Esta 
política busca combatir la impunidad por medio de la superación de los 
obstáculos que impiden o dificultan el esclarecimiento de los casos de vio-
laciones a los DDHH e infracciones al DIH, la sanción de los responsables 
y la reparación de las víctimas (Consejería Presidencial para la Equidad 
de las Mujeres, 2008, p. 8).

Respecto a estas iniciativas de la Consejería es pertinente mencionar los 
siguientes elementos:

La Consejería incluye como acciones concretas del Estado colombiano 
respecto al tema de la violencia contra las mujeres, la ratificación del Es-
tatuto de Roma (Corte Penal Internacional). Es necesario advertir que el 
Gobierno nacional tomó la decisión de exceptuar la vigencia del Tribunal 
de la Corte Penal Internacional para el caso de crímenes de guerra con el 
argumento que este tipo de medidas contribuyen a la paz (Banco de Datos 
de Violencia Política – Cinep, 2004, p. 54). Dentro de los crímenes de gue-
rra que no se incluyeron en la vigencia del Tribunal se debe hacer mención 
de los delitos vinculados a la violencia contra las mujeres, especialmente 
el de violencia sexual.
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Así mismo, la Consejería incluyó la Ley de Justicia y Paz como un resulta-
do concreto respecto a la violencia contra las mujeres, sin tener en cuenta 
que esta ley, como este y otros informes han demostrado, ha contribuido a 
la impunidad y no ha sido una herramienta adecuada para la protección de 
los derechos de las mujeres víctimas de violencia. Dicha impunidad integra 
además la obsoleta respuesta estatal en cuanto a investigación y sanción 
de los crímenes perpetrados contra las mujeres.

Pese a que incluye un conjunto significativo de programas e iniciativas, 
no se establece cuáles son las estrategias a partir de las cuales se han 
implementado las acciones, el impacto de las mismas en términos de la 
población beneficiada y en la reducción de la violencia contra las mujeres. 
Tanto la cobertura como la población beneficiaria se establece en términos 
de municipios, ciudades y departamentos, así como de mujeres cabeza de 
hogar de los niveles 1 y 2 del Sisben, mujeres afrocolombianas, indígenas, 
desplazadas y víctimas de violencia intrafamiliar, pero no se define cuál 
población es la que realmente se incluye en estas iniciativas, qué duración 
van a tener estos programas, entre otros.

En cuanto a la relación entre los programas mencionados por la Consejería 
y la debida diligencia respecto a la violencia contra las mujeres no es clara 
la dimensión de prevención de la violencia, cuáles son los programas edu-
cativos que se han implementado orientados al público en general sobre los 
problemas relacionados con la violencia contra las mujeres, los recursos 
legales y la reparación que corresponda, en torno a la adopción de accio-
nes públicas para modificar los patrones socioculturales de conducta de 
varones y mujeres. Tampoco es claro cuál es la verdadera gestión que viene 
desarrollando la Consejería para modificar la legislación nacional (nor-
mas penales, civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza), 
que es contraria a las necesidades de prevención, sanción y erradicación de 
la violencia contra las mujeres. En este sentido, llama la atención que la 
Consejería incluya dentro de las acciones concretas del Estado colombiano 
la ratificación del Estatuto de Roma y la Ley de Justicia y Paz, acciones 
que han dejado en la impunidad los crímenes sexuales contra las mujeres 
y las niñas realizados en el marco del conflicto armado.

Otros motivos de preocupación que fueron presentados a la Alta Comi-
sionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos en su visita a 
Colombia en octubre de 2008 están relacionados con la participación de 
las mujeres, la concepción y el enfoque de los programas e iniciativas le-
gislativas. La Consejería ha promovido una especie de “participación” en 
sus programas sin una agenda propia de las mujeres y sin la posibilidad de 
incidir en el diseño y evaluación de los mismos; la concepción y la forma en 
que se implementan los programas no tienen un enfoque de derechos y no 
responden a las necesidades estratégicas de las mujeres. La Consejería no 
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ha hecho seguimiento a temas claves como la reforma laboral, la reforma 
política, la Ley de “Justicia y Paz”, la ley de víctimas, para dimensionar 
los impactos que estas iniciativas legislativas han tenido y/o tendrán en los 
derechos de las mujeres. Esta situación ha generado un retroceso impor-
tante, no solo en la institucionalidad sino en la concepción de políticas pú-
blicas a favor de las mujeres, que durante muchos años las organizaciones 
de mujeres han logrado promover.

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, como entidad adscrita al 
Ministerio de Protección Social, es el encargado de la protección integral 
de la familia y la niñez. Además tiene a su cargo la coordinación del Sis-
tema Nacional de Bienestar Familiar. Dichas funciones son actualmente 
desarrolladas bajo los parámetros establecidos por el Plan Indicativo Ins-
titucional 2007-2010 “Los derechos de los niños, las niñas y adolescentes: 
compromiso y responsabilidad de todos”, conforme a los compromisos fi-
jados por el Plan Nacional de Desarrollo. Este Plan Institucional parte de 
las competencias consignadas por el derrotero nacional dentro del capítulo 
de “Reducción de la pobreza y promoción del empleo y la equidad“, en el 
que, entre otros, se define la creación del sistema de promoción social, 
mediante el cual se fortalecerán las políticas transversales entre las que se 
encuentra aquella dirigida a la prevención y control de la violencia y abuso 
infantil y de género.

Dentro de sus políticas, el ICBF ha implementado la Política Nacional 
de Paz y Convivencia Familiar. Esta política fue formulada con el fin de 
prevenir y atender la violencia intrafamiliar, al igual que realizar acciones 
de prevención encaminadas a la promoción del ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos (ICBF, 2008, p. 3). La política se es-
tructuró a partir de las siguientes líneas de acción: cambio cultural, insti-
tucional y social; fortalecimiento de factores protectores en la familia, la 
pareja y en las comunidades; vigilancia y detección temprana de la violen-
cia intrafamiliar; detección temprana y preventiva a víctimas o situaciones 
de violencia intrafamiliar y detección de niñas y niños con comportamien-
tos agresivos y sexuales inapropiados (ICBF, 2008, p. 4).

Otro de los programas que el ICBF desarrolla es la atención a las mujeres 
víctimas de violencia y en situación de vulnerabilidad en los centros zona-
les del país. Como programas específicos en esta materia se cuenta con los 
Hogares FAMI, los cuales apoyan a las mujeres gestantes y a la población 
lactante menor de dos años. Este programa es una iniciativa materno-
infantil que fomenta la atención integral de salud de las familias que viven 
en áreas rurales. En los diversos departamentos del país, el ICBF adelanta 
programas de prevención y protección con los diferentes tipos de violencia 
(ICBF, 2008, p. 4).
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En el componente de prevención se encuentra el proyecto de formación 
y movilización para la prevención de la violencia intrafamiliar y la pro-
moción de la convivencia pacífica, ejecutado por el Observatorio para la 
Paz y cofinanciado con recursos de la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM). Así mismo, desarrolla el proyecto de atención para la 
prevención, detección y tratamiento de la violencia doméstica, financiado 
con recursos de cooperación japonesa a través del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID).

Los componentes relacionados con la atención se desarrollan dentro del mo-
delo de atención integral a víctimas y sobrevivientes de violencias sexuales, 
el cual busca construir colectivamente respuestas a las víctimas de acuerdo 
con la dinámica de la violencia (rutas de atención), las características de 
la institucionalidad presente en cada zona y las posibilidades y limitaciones 
locales. Desde la perspectiva de este programa, la principal barrera para 
prevenir y atender de manera adecuada las violencias contra las mujeres 
está referida a los imaginarios colectivos existentes sobre los varones y las 
mujeres, el cuerpo, la sexualidad y las relaciones entre personas.

En cuanto a las mujeres en situación de desplazamiento forzado, la aten-
ción que se brinda se realiza a partir de dos fases: la primera, vinculada 
a la atención humanitaria y de emergencia, y la segunda, relacionada con 
los programas regulares donde se contempla la estabilización y el resta-
blecimiento de derechos de acuerdo con las necesidades de esta población. 
Finalmente, las mujeres gestantes y madres lactantes son vinculadas a 
programas de estimulación temprana (ICBF, 2008, p. 10).

Pese a los esfuerzos a los que hace mención el informe elaborado por el 
ICBF, después de cinco años de diseñada la política de construcción de paz 
y convivencia familiar, aún se desconocen sus impactos, especialmente en la 
población en situación de desplazamiento forzado, y en la reducción de los 
casos de violencia contra las mujeres. De igual manera, es importante resal-
tar que los esfuerzos del ICBF para transformar los patrones socioculturales 
de conductas de varones y mujeres, y en cuanto a los papeles estereotipados 
de éstos, no han dado los resultados esperados de las acciones públicas.

En lo atinente a las posibilidades o los espacios que el ICBF ofrece en re-
lación con el acceso efectivo de las mujeres a la administración de justicia, 
no se incluyen medidas concretas de protección para las víctimas de delitos 
como la violencia sexual, violencia de pareja, tortura o feminicidios, ya 
que carece de un programa específico que garantice la atención integral 
y la protección de estas mujeres y no cuenta con espacios de formación 
en donde ellas conozcan sus derechos y la forma de ejercerlos en todas 
las fases del proceso penal. Estas acciones son sólo un componente de la 
debida diligencia que debe asumir el Estado frente a la problemática de la 
violencia contra las mujeres.
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Ministerio de Protección Social

De acuerdo con la información suministrada por Acción Social, el Minis-
terio de Protección Social, con la cooperación de la Organización Interna-
cional para las Migraciones (OIM) implementó el Proyecto Piloto “For-
talecimiento capacidad atención salud física, mental e inclusión social de 
las mujeres, niños y niñas víctimas de violencia intrafamiliar y sexual des-
plazadas, receptoras vulnerables e intervención agresores/as en el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud”. Este proyecto hace parte de un 
plan integral que tiene como objetivo fortalecer y articular los sectores de 
la seguridad social en salud, Ministerio Público, Protección y Justicia para 
la atención de esta problemática.

Uno de los cuatro componentes de este convenio, iniciado en 2006,  buscó 
dar continuidad a los procesos de promoción de la convivencia, prevención 
y atención integral de la violencia intrafamiliar, la violencia sexual y las 
violencias de género, en el sector salud y en articulación con los sectores 
de justicia y protección, dirigido a poblaciones en situación de desplaza-
miento y poblaciones vulnerables.

En otras medidas de atención señaladas por el Ministerio de la Protección 
Social se menciona la Resolución No. 412 de 2000, a partir de la cual se 
diseña e implementa la guía de atención de las mujeres maltratadas, en la 
que se definen aspectos conceptuales de las diferentes formas de violencia 
contra las mujeres y se establecen los lineamientos para la detección y 
atención de la violencia física, psicológica y sexual. En este documento se 
determinan los pasos que los prestadores de servicios de salud deben tener 
en cuenta en los procesos de inducción a la demanda, detección oportuna, 
vigilancia epidemiológica y atención oportuna y de calidad. Además se 
establecen elementos vinculados a la ruta de atención que permiten definir 
y/o remitir los casos de violencia contra las mujeres a otros sectores que 
también tienen competencia y responsabilidad frente a la respuesta inte-
gral que debe darse a los casos. De igual manera, en dicha Resolución se 
define la Guía de Atención al Menor Maltratado (Ministerio de la Protec-
ción Social, 2008, p. 1 y ss.).

Respecto a las medidas de prevención y protección, el Ministerio menciona 
que desde el año 2000 se creó la Política Nacional de Construcción de Paz 
y Convivencia Familiar (HAZ PAZ), la cual cuenta con los instrumentos 
para realizar la detección y la atención integral a víctimas y generar la in-
formación desde la vigilancia por parte de los actores del Sistema General 
de Seguridad Social. En cuanto a la implementación del sistema de vigi-
lancia y como parte integral del desarrollo de la política, existen avances 
desiguales por parte de las entidades territoriales que tienen como compe-
tencia la identificación, notificación, registro y análisis de la información. 
En algunas direcciones territoriales se ha logrado la consolidación del 
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comité intersectorial para la atención integral de los casos y el diseño de 
propuestas de acción dirigidas a la prevención de la violencia intrafami-
liar, doméstica y sexual (Ministerio de la Protección Social, 2008, p. 2).

Si bien estos programas y medidas constituyen un avance en la prevención 
y atención a las mujeres víctimas de violencia sexual, no corresponden a 
una política que responda de manera integral y adecuada a la problemática 
de las mujeres víctimas. Una política integral con enfoque de derechos, con 
medidas de acción positiva que garantice a las mujeres víctimas de violen-
cia sexual el ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, teniendo 
en cuenta sus diferencias etarias, étnicas, de procedencia rural o urbana, 
por orientación sexual, así como especiales condiciones de vulnerabilidad 
(Casa de la Mujer y la Ruta Pacífica, 2008). Una política integral que 
cumpla con lo ordenado por la Corte Constitucional, dirigida “a garan-
tizar los derechos integrales de las mujeres a través de la asignación de 
presupuestos adecuados a las necesidades y demandas”,3 principalmente a 
“adecuar todo el sistema de salud, difundir información y formación sobre 
el tema, sensibilizar a los profesionales y trabajadores del sector de la sa-
lud, así como un trabajo mancomunado para lograr que jueces, abogados, 
defensores y demás profesionales y funcionarios que tienen que ver con el 
efectivo cumplimiento de la sentencia de la Corte Constitucional observen 
sus contenidos y respeten wgenuinamente sus mandatos”.4

Ministerio de Educación Nacional

De acuerdo con la información suministrada por esta entidad, en el marco 
de la política de calidad y dentro de sus proyectos estratégicos, el Mi-
nisterio de Educación implementa proyectos transversales para que sean 
articulados por las instituciones educativas a su Proyecto Educativo Insti-
tucional (PEI). Estos proyectos se enmarcan en la perspectiva de derechos 
y brindan herramientas básicas para que cada persona pueda respetar, 
defender y promover los derechos humanos, relacionándolos con las situa-
ciones de la vida cotidiana en las que estos pueden ser vulnerados, tanto 
por las propias acciones como por las ajenas. En este marco se adelantan 
tres proyectos transversales: desarrollo de competencias ciudadanas, edu-
cación para la sexualidad y educación en derechos humanos, que buscan 
mejorar los procesos de aprendizaje de los estudiantes, de tal manera que 
puedan desarrollar las capacidades necesarias para contribuir en forma 
permanente a la construcción de un país mejor (Ministerio de Educación, 

3	 Confluencia Nacional de Redes de Mujeres, Colombia. Informe Sombra Colombia al 
Comité de la Cedaw. Presentado al 37° período de sesiones - 15 de enero a 2 de febrero 
de 2007. 

4	 Ibídem.
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2008, pp. 1-2).

Programa de competencias ciudadanas: hace énfasis en contextos altamente 
afectados por la violencia. De manera pedagógica se abordan temas vin-
culados con el enfoque de género, equidad e inclusión social. A partir de 
reconocer que en contextos con estas características, la violencia, exclusión 
e inequidad contra las mujeres reproducen condiciones que atentan contra la 
democracia, se espera profundizar con docentes, estudiantes y sus familias 
en temas que propongan nuevas formas de interacción social, así como la 
identificación de las diferencias de género y de las diversas maneras de re-
solver los conflictos sin acudir a la violencia. Este programa se inició con la 
cualificación del esquema Aulas en Paz, el cual pretende, entre otros aspec-
tos, contribuir a la promoción de una cultura de la convivencia pacífica en 
zonas afectadas por la violencia (Ministerio de Educación, 2008, pp. 2-3).

Programa de educación para la sexualidad y construcción de ciudada-
nía: busca que las instituciones educativas construyan sus proyectos pe-
dagógicos en un marco de derechos y con una perspectiva de género. El 
énfasis del proyecto está centrado en promover la formación de personas 
con capacidad para ejercer los derechos humanos sexuales y reproductivos 
para que los y las estudiantes desarrollen competencias que les posibiliten 
tomar decisiones asertivas frente a su sexualidad, de manera que estén 
en capacidad de ejercerla de manera plena y responsable (Ministerio de 
Educación, 2008, p. 3).

Proyecto piloto de educación para el ejercicio de los derechos humanos: 
se desarrolla en el marco del Plan Nacional de Educación de los Derechos 
Humanos (PLANEDH), con el apoyo de la Defensoría del Pueblo y la Vi-
cepresidencia de la República. Tal como lo indica su nombre, se trata de 
un proyecto piloto de educación para la paz que en su primera fase durará 
tres años y será implementado en cinco departamentos del país como expe-
riencia fundamental para desarrollar competencias básicas y ciudadanas. 
Su objetivo principal es construir, de manera coordinada con los entes 
territoriales y las instituciones educativas, estrategias que permitan una 
educación para el ejercicio y la práctica de los derechos humanos. En esta 
perspectiva, el proyecto se desarrolla a partir de tres componentes: a) pe-
dagógico, b) formación de formadores, y c) soporte institucional y redes de 
apoyo (Ministerio de Educación, 2008, p. 4).

Cabe agregar que la información suministrada establece los recur-
sos destinados para el desarrollo de los programas, así como la pobla-
ción beneficiaria. También debe señalarse que si bien la pertinencia y 
relevancia de estas iniciativas es innegable en términos de modifi-
car prácticas y patrones culturales de conducta tanto en varones como 
en mujeres, sería necesaria la inclusión de una perspectiva de dere-
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chos humanos de las mujeres que ayude a contrarrestar prejuicios 
y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se basan en la premi-
sa de la inferioridad o superioridad en varones o mujeres y sus pape-
les estereotipados, que legitiman o exacerban la violencia contra ellas. 
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100 	 Violencias contra las mujeres indígenas
	 Codacop, noviembre de 2008.

114	 La violencia sexual en las vidas de las niñas,  
las jóvenes y las mujeres en el Putumayo

         María Isabel Casas.
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Entender la definición de Colombia como un país pluriétnico y multicul-
tural pasa por aceptar la presencia de 86 pueblos indígenas reconocidos1 
y 64 lenguas amerindias, cuya población alcanza el 3,4% del total de 
habitantes del país (Cambio, 2008, p. 21). Como lo menciona el profesor 
de la Universidad de los Andes César Rodríguez, el 28% de esta población 
se encuentra viviendo en condiciones de miseria,2 lo que significa que es el 
grupo humano más afectado, si se considera que el promedio nacional que 
vive en esta situación es del 19%.

En los últimos seis años, 53.000 indígenas fueron desplazados y 1.200 
líderes y miembros de comunidades indígenas fueron asesinados, siendo 
los responsables en un 70% de los casos grupos paramilitares y fuerzas 
del Estado. 400 mil indígenas no tienen titulación de tierras y 18 de los 86 
pueblos reconocidos se encuentran en alto riesgo de extinción, debido a las 
amenazas de las fuerzas armadas legales e ilegales. De las tierras legali-
zadas de los pueblos indígenas, apenas el 10% es apta para la agricultura. 
Existen 400 solicitudes para constituir resguardos y 15 pueblos luchan por 
ser reconocidos como pueblos indígenas.3

Según datos del Consejo Nacional Indígena de Paz (2007-2008, p. 7), las 
comunidades indígenas presentan mayores tasas de mortalidad, mayores 

1	 En Colombia existen 102 pueblos indígenas, pero solo 86 son reconocidos 
oficialmente como tales. 

2	 El término se define como la falta de ingreso necesario para satisfacer las 
necesidades alimentarias tanto básicas como no básicas, tales como vestido, 
energía y vivienda (PNUD, 2000).

3	 Datos internos de la Autoridad Nacional de Gobierno Indígena, ONIC, Sección 
Derechos Humanos y Paz. 

* 	Documento elaborado por Codacop, 
noviembre de 2008.

Violencias contra  
las mujeres indígenas*
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tasas de fecundidad y tasas de mortalidad infantil más elevadas que el res-
to de la población; los servicios básicos son más escasos en zonas pobladas 
por indígenas y la contaminación química de ríos (por glifosato) reduce la 
disponibilidad de fuentes tradicionales de alimentos como la pesca. Los 
megaproyectos deterioran los hábitats y los recursos naturales, con efectos 
nocivos sobre la salud.

Aunque las normas establecidas en la Constitución Política de 1991 y en 
el Convenio 169 de la OIT consagran el derecho de los pueblos indígenas 
a la autonomía y al territorio, sus derechos humanos fundamentales son 
vulnerados de manera sistemática. En muchos casos, estas vulneraciones 
están ligadas a la implementación de megaproyectos económicos en los 
territorios indígenas y al aumento de la militarización, como estrategia de 
recuperación del control de los territorios. En el primer semestre del año 
2008, las violaciones a los derechos humanos fueron cometidas en un 68% 
por las fuerzas estatales.4

Preocupa mayormente la presión por parte de miembros de la Fuerza Pú-
blica sobre las mujeres y jóvenes indígenas contra las que se ejercen violen-
cias sexuales. Infortunadamente, aún no existe información sistematizada 
sobre las violencias sexuales cometidas contra mujeres, jóvenes y niñas 
indígenas. Esto tiene que ver con que en algunas comunidades indígenas 
éstas no son percibidas como crímenes mayores y, en consecuencia, no se 
les da importancia y no se registran. Pero también es un hecho que a nivel 
nacional, en el marco del conflicto armado, las violencias sexuales contra 
las mujeres son prácticas comunes y sistemáticas: “La violencia sexual 
contra la mujer es una práctica habitual, extendida, sistemática e invisible 
en el contexto del conflicto armado colombiano, así como lo son la explo-
tación y el abuso sexuales, por parte de todos los grupos armados ilegales 
enfrentados, y en algunos casos aislados, por parte de agentes individuales 
de la Fuerza Pública” (Corte Constitucional, 2008, Sección III, 1.1.1).5

Es incontrovertible que al aumentar la militarización, aumentan las vio-
lencias sexuales contra las mujeres. Se han denunciado el abuso sexual, el 
acoso sexual, la esclavitud sexual, la prostitución forzada, el aborto forza-
do, la utilización de las mujeres y jóvenes indígenas para la guerra como 
informantes o como correos humanos, entre otras formas de agresión. 

4	 Datos internos de Autoridad Nacional de Gobierno Indígena, ONIC, Sección 
Derechos Humanos y Paz.

5	 El Auto 092 protege los derechos fundamentales de las mujeres desplazadas 
por el conflicto armado en Colombia y previene el impacto desproporcionado 
del conflicto armado y del desplazamiento forzado en la vida de las mujeres 
(http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/6321.pdf).	
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Como consecuencia de esta situación se han incrementado los embarazos 
de jóvenes a temprana edad y las enfermedades de transmisión sexual 
como el VIH/sida (Tribunal Permanente de los Pueblos, 2008). Muchas de 
las violencias sexuales se cometen para intimidar, controlar y fraccionar a 
las comunidades, a los y las líderes y a los movimientos sociales. Además, 
muchas de estas violaciones se quedan impunes.

En la sesión final, el Tribunal Permanente de los Pueblos

considera probadas una serie de ataques a los derechos de 
las mujeres indígenas, tales como violaciones y otros abusos 
sexuales, y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes con-
tra las mujeres, como son los ocurridos en la comunidad de 
Bahía Portete del pueblo Wayúu y en el pueblo Kankuamo. 
Asimismo, testigos del pueblos Wayúu denunciaron la mili-
tarización de su territorio por medio de cuatro mil miembros 
armados “mataron mujeres que somos símbolo de paz, que 
damos la vida, mataron niños”. Cabe dejar sentado que la so-
ciedad Wayuú es de organización matriarcal, por lo que los 
crímenes expuestos resultan particularmente horrendos en 
esas circunstancias: para los Wayuú está prohibido matar a 
las mujeres en la guerra. (Tribunal Permanente de los Pueblos, 
2008)

En la masacre de Bahía Portete,6 Guajira, 13 mujeres y niñas fueron ase-
sinadas, y 30 personas desaparecidas. Además, entre mil y tres mil indí-
genas se desplazaron hacia Venezuela (ONIC, 2007). El hecho fue plani-
ficado en coordinación con oficiales del Batallón Cartagena, que cuida las 
instalaciones de la minería de carbón Cerrejón, interesada en ampliar el 
Puerto objeto de la masacre (Barros, 2007). En su audiencia pública,7 el 
jefe paramilitar Rodrigo Tovar Pupo, alias “Jorge 40”, confesó ser respon-
sable de la masacre de Bahía Portete. “Esta confesión es la confirmación 
de la actividad que estos mercenarios adelantaron en la Costa Atlántica, 
al servicio de los intereses de multinacionales y monopolios nacionales 
que escogieron la vía del crimen, el terror, la desaparición forzada, la 
masacre, el asesinato selectivo como forma de apropiación de tierras y 
puertos ‘necesarios’ para el desarrollo de sus proyectos económicos” (Bar-
ros, 2007).

6	 La masacre fue cometida bajo la participación de paramilitares y militares el 
18 de abril de 2004. 

7	 En Barranquilla, 8 de noviembre de 2007.
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Debido a la intensidad de los combates y la profundización de la guerra 
en territorios indígenas, se produce el desplazamiento forzado. El Relator 
Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales de los indígenas menciona en su informe final:

Al menos el 60% de las mujeres en situación de desplazamien-
to no tienen acceso a los servicios de salud. Las niñas y niños 
que han sido desplazados presentan altas tasas de desnutri-
ción, enfermedades respiratorias, diarrea y deshidratación y 
muchos de ellos son forzados a migrar a las zonas urbanas 
para evitar el reclutamiento por parte de los grupos armados. 
(Rodolfo Stavenhagen, 2004)

Según la Organización Nacional Indígena de Colombia, aproximadamente 
el 2% de la población desplazada en Colombia hace parte de los distin-
tos grupos étnicos existentes en el país, en especial de los indígenas y los 
afrocolombianos, un gran porcentaje son mujeres indígenas.8 Las mujeres 
indígenas desplazadas son discriminadas fuertemente “debido a sus condi-
ciones sociales y económicas, algunas no hablan el idioma español y en su 
gran mayoría se ven imposibilitadas para adaptar sus formas de vida en 
las zonas urbanas, pues por todos es conocido que la población indígena 
colombiana es eminentemente rural”.9

La Sentencia de la Corte Constitucional T-025 de 2004 destaca los “pro-
blemas de la capacidad institucional para proteger a la población despla-
zada” (en Acnur, 2004, p. 51). Entre otros se menciona: “(f) No han sido 
reglamentadas las políticas que faciliten el acceso a la oferta institucional 
a los grupos desplazados en situación de mayor debilidad, tales como las 
mujeres cabeza de familia, los niños, o los grupos étnicos. No existen pro-
gramas especiales que respondan a las especificidades de los problemas 
que aquejan a dichos grupos” (Corte Constitucional, 2004, par. 6.3.1, 
num. 6.3.1.1, V, párr. f, en Acnur, 2004, p. 52).

“(c) Los sistemas de registro no son sensibles a la identificación de nece-
sidades específicas de los desplazados que pertenecen a grupos bajo un 
mayor nivel de vulnerabilidad, tales como las mujeres cabeza de familia y 
los grupos étnicos” (Corte Constitucional, 2004, par. 6.3.1.3, ord. i, c, en 
Acnur, 2004, p. 55).

8	 Propuestas de lineamientos al Programa de Protección de los Derechos de las 
Mujeres Indígenas Desplazadas. Documento interno elaborado por la Organi-
zación Nacional Indígena de Colombia (ONIC) con aportes de Pastoral Social 
y Codhes, p. 2.

9	 Ibíd. 
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En dicha sentencia se evidencia el desconocimiento de los derechos de los 
pueblos indígenas, y “el contenido y alcance de la atención diferencial 
para los miembros de los pueblos indígenas en situación de desplazamiento 
forzado”,10 así como la ausencia de “indicadores que permitan medir los 
niveles de respeto, garantía y efectividad de los derechos en el marco del 
principio de diversidad étnica y cultural”.11

Frente a la desprotección de las mujeres desplazadas en Colombia, la Cor-
te Constitucional expidió el Auto 092 de 200812 que sirve como mecanis-
mo de exigibilidad de los derechos de las mujeres desplazadas. Este incor-
pora dos presunciones constitucionales: primera, que el desplazamiento 
forzado en las mujeres constituye una situación de vulneración acentuada, 
lo que obliga a una protección inmediata de sus derechos por parte de 
las autoridades responsables. Segunda, la prórroga automática de la ayu-
da humanitaria de emergencia a favor de las mujeres desplazadas, hasta 
lograr condiciones de autosuficiencia integral, dignidad y estabilización 
socioeconómica.

Para visibilizar y concientizar a la población colombiana sobre las vul-
neraciones sistemáticas de los derechos de los pueblos indígenas, las co-
munidades indígenas se encuentran, desde el mes de octubre de 2008, 
en la minga de resistencia indígena y popular. Entre otras se denuncian 
las políticas de “genocidio físico y cultural, en defensa del territorio, la 
autonomía y la cultura de nuestros pueblos”. Las mujeres marchan en la 
minga para denunciar “los dolores que ha dejado la historia de extermi-
nio en nuestros cuerpos” y para visibilizar que la “brutal represión de la 
Fuerza Pública, asesinatos, agresiones han dejado centenares de heridos, 
amenazas e intimidación” (Actualidad Étnica, 2008).

Verdad, justicia y reparación:  
una mirada desde las mujeres indígenas

A causa de la grave situación humanitaria que viven las comunidades indí-
genas y sobre todo las mujeres en el marco del conflicto armado, Codacop 

10	 Propuestas de lineamientos al Programa de Protección de los Derechos de las 
Mujeres Indígenas Desplazadas. Documento interno elaborado por la Organi-
zación Nacional Indígena de Colombia (ONIC) con aportes de Pastoral Social 
y Codhes, p. 3.

11	 Ibíd. 

12	 Normas que protegen los derechos fundamentales de las mujeres desplazadas 
por el conflicto armado en Colombia y previenen el impacto desproporcionado 
del conflicto armado y del desplazamiento forzado en la vida de las mujeres. 
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realizó un trabajo en varias comunidades del norte del Cauca13 con el ob-
jetivo de escuchar las voces de las mujeres y su percepción sobre lo que se 
ha denominado el proceso de verdad, justicia y reparación, y de trabajar 
una propuesta indígena.

Cada proceso de verdad, justicia y reparación tiene sus particularidades 
en la medida en que los mecanismos jurídicos y políticos se definen de 
acuerdo con las características culturales, históricas y las motivaciones 
de los actores de las sociedades en las que se desarrollan (Ardila).14 Por 
ello, Codacop recoge la visión y conceptos de verdad, justicia y reparación 
desde una mirada indígena, reflexiones que se adelantaron con habitantes, 
pero en particular con mujeres, del pueblo nasa de la zona norte del Cauca. 
La información fue recogida a través de los siguientes cuestionamientos: 
¿qué significa verdad, justicia y reparación desde la cosmovisión de las 
mujeres nasas?; ¿se está respondiendo a procesos reales de verdad, justicia 
y reparación para las mujeres indígenas?; ¿existe verdad, justicia y repa-
ración en los casos de violencias sexuales contra mujeres, jóvenes y niñas 
indígenas? La sistematización de la información suministrada por las mu-
jeres indígenas se decanta en conceptos sobre verdad, justicia y reparación 
desde la cosmovisión indígena, de la siguiente manera:

Verdad

En lengua nasa, verdad es ena ena we, es decir, hablar con claridad. Verdad 
significa “hacer las cosas bien y en bien”. Una mujer dice que “mediante 
el diálogo se logra establecer una comunicación de confianza para llegar a 
la verdad”.15 La verdad, entre otras, tiene que ver con “conocer el hecho”, 
“romper el silencio”, “no discriminación”, “sinceridad” y “claridad”.16 
Entonces, la verdad pasa por la “palabra” y por el “hacer” correcto; se 
trata de hacer oír, de contar, de mostrar con claridad qué pasó. En cultu-
ras como la nasa, la palabra hace parte fundamental de la memoria. La 
oralidad es la estrategia mediante la cual se han mantenido a través de los 
siglos las tradiciones y las costumbres; ha sido el mecanismo a través del 
cual los pueblos han podido mantener su identidad. Es a partir del hablar 
con las víctimas y con los victimarios como se podría acercar a un primer 
nivel de la verdad: conocer el hecho; pero va más allá: romper el silencio, 
reconocer a las víctimas como iguales, sujetos de derechos con dignidad.

13	 Los talleres se realizaron en los resguardos indígenas de Huellas-Caloto, Las 
Delicias, Tacueyó y Toribío, en el norte del Cauca. 

14	 Dorys Ardila. Justicia transicional: principios básicos. Disponible en: http://
www.pangea.org/unescopau/img/programas/derecho/justicia/doc004.pdf.

15	 Taller en El Potrerito, Toribío, 23 de julio de 2008.

16	 Información recogida en talleres en los resguardos Huellas, Toribío y Corinto. 
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Verdad no es sólo un momento de decir cosas, es una actitud que debe ser 
permanente; no basta con decir o saber qué pasó, es necesario tomar el 
camino de “hacer las cosas bien” en función del bienestar comunitario no 
de unos pocos, es el llamado al hacer correcto.

Hacer las cosas bien pasa por tener claridades, conocer qué pasó y qué 
está pasando. Para ello, la “investigación” recoge la visión y experiencia 
comunitaria. La Asamblea y la comunidad son la fuente principal de “las 
verdades” que se necesitan para mantener la memoria y para valorar y 
establecer qué hacer para “volver al bien y en bien” de todas y todos.

“Hablar con claridad” significa para las mujeres lograr que se hable de lo 
que les ha pasado, visibilizar las violaciones a sus derechos, hablarlo con 
claridad: ¿qué pasó?, ¿quiénes fueron los autores?, ¿quiénes las víctimas?, 
¿qué daños se causaron individual y colectivamente?, que los autores reco-
nozcan su culpa, esto y mucho más se espera de la verdad.

Hablar con claridad es mirar cómo es la vida en las comunidades, pasa por 
reconocer que la militarización de los territorios se constituye en un factor 
de mayor riesgo para las mujeres: se aumentan las violaciones sexuales 
hacia mujeres, jóvenes y niñas indígenas. De ello dan cuenta las mismas 
mujeres:

El impacto más duro es el terror, las armas... Con 
las armas aterrorizan a una comunidad, pero con las 
armas atraen a los jóvenes en sus filas. El impacto es-
pecífico para las mujeres son las violaciones carnales. 
Celia 
 
*** 
 
La presencia de los grupos armados en los territorios 
significa que las mujeres nuestras se vuelven enfer-
mas, por las enfermedades de transmisión sexual. La 
violación de la mujer ha aumentado.  
Aída

Estos testimonios nos plantean interrogantes acerca de si en los delitos de 
violencias contra las mujeres indígenas hay verdad y reconocen que no hay 
posibilidades de hacer claridad sobre estos acontecimientos:

Las mujeres se encierran frente a las violaciones de los 
derechos humanos. No dicen nada. Es que a esto no se 
la da importancia. El Cabildo y la comunidad no dan 
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apoyo ni seguimiento. Las mujeres son muy solas. No 
se quiere mostrar todo el maltrato. Se dice que la ropa 
sucia se lava en casa. Ana Tulia

Según comenta una mujer indígena, en muchas ocasiones no se lleva al 
agresor de la violación sexual a la Asamblea sino a la víctima misma. “Se 
visibiliza la víctima ante toda la comunidad. Pero es el agresor que debería 
estar ahí al frente. Esto es muy tenaz que lo coloquen a uno ahí. ¿Y qué 
hay con el apoyo psicológico?”. En estas ocasiones, las mujeres son revic-
timizadas y, como consecuencia, silenciadas.

El temor, la intimidación y la estigmatización por parte de la misma comu-
nidad son factores que llevan a las mujeres a no denunciar y no se atreven 
a hablar de las violencias sexuales, ni del sufrimiento y dolor que están 
viviendo, no lo hacen frente a sus familias, ni frente a las autoridades 
propias, ni frente a las autoridades estatales. Las violaciones sexuales son 
vistas como algo “normal”, algo “no tan grave”.

Justicia

Justicia – Euna quiere decir “estar bien con la familia”. Otro concepto 
indígena de los nasas es cxa’ cxa’ = fuerza y wet wet = “estar bien con 
todos”. El concepto de “estar bien” es importante porque es la base de 
la armonía y el equilibrio en las comunidades indígenas. El “estar bien” 
es también importante para poder mantenerse bien en el futuro, en nasa 
wet wet finze ñá. Para “poder mantenerse bien en el futuro” y llegar a 
una conciliación, el diálogo es la estrategia. En el mundo indígena, la jus-
ticia tiene que ver con sus propias medidas de sanción y remedio. Cuando 
alguien comete un error, no sólo la persona misma sino también toda la 
comunidad está en desequilibrio y en desarmonía. Para volver a equilibrar 
al culpable, a la comunidad y a los espíritus se aplica un remedio: el fuete 
o el cepo. Se dice que es responsable no sólo el que comete el error sino 
también los miembros de su familia, el gobernador o autoridad y hasta la 
misma comunidad. Entonces no se trata sólo de sancionar o castigar, se 
trata de hacer “remedio”, de sanar, para que no vuelva a suceder. Se dice 
que una tarea de las autoridades es la de orientar y guiar a la comunidad, 
y si algo anda mal es porque las autoridades fallaron en su tarea.

Una condición para poder ejercer justicia es saber la verdad. Entonces, 
si no hay una investigación independiente, tampoco hay justicia. “A veces 
falta la investigación y se juzga por chismes y calumnias”, comenta una 
mujer de Corinto. Otro elemento importante para la justicia propia es ha-
cer seguimiento a los casos.

Aplicar justicia no es un hecho privado entre infractores y aplicadores de 
justicia, es un hecho comunitario. La Asamblea emite los veredictos a par-
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tir de amplias discusiones, se trata de “avergonzar” ante la comunidad a 
los responsables y es la comunidad la que determina sanciones y asume los 
compromisos para no “repetir” los delitos.

Aplicar justicia para las mujeres significa hacer público y comunitario lo 
que se les hace a sus vidas y a sus cuerpos, se trata de “castigar” a los 
responsables, pagar por lo hecho y aportar para la recuperación de la ar-
monía.

Según testimonios, muchos de los casos de violencias sexuales denunciados 
se archivan en la oficina del cabildo y no se les hace el seguimiento. Por 
esta situación, las mujeres piensan “¿para qué voy a denunciar, si el caso 
se queda ahí?”. Además, al denunciar el hecho de violencia, las mujeres 
muchas veces son revictimizadas por las autoridades responsables. Obser-
vaciones como “se lo buscó”, “y por qué se fue al baile” o “pero si andaba 
con esta faldita” son muy comunes. Entonces se culpa a las víctimas y no 
a los agresores. Las mujeres son vistas como las provocadoras de las vio-
lencias sexuales.

Sin embargo, dentro de las comunidades indígenas de Miranda, Jambaló 
y Toribío (municipios del norte del Cauca) se percibe un aumento de las 
denuncias de “violaciones contra la niñez, juventud y familia”.17 Mientras 
que en el año 2006, el 6,9% de las denuncias correspondieron a estas vio-
laciones, para 2007 la cifra aumentó al 15,38% (Asociación de Cabildos 
del Norte del Cauca, ACIN-Unicef, 2008, p. 7). El 62% de las víctimas 
son mujeres. Es decir, dentro de las comunidades, las mujeres se presentan 
como la población más vulnerable. De todas las denuncias hechas en el año 
2007, el 5% son de abuso sexual (p. 8). Para realizar la denuncia, un 50% 
acudió a las instancias propias, es decir al cabildo de la familia.

Estos datos muestran que, aunque el porcentaje de denuncias de abuso 
sexual es mínimo, en las comunidades de Miranda, Jambaló y Toribio la 
conciencia de las mujeres indígenas de denunciar delitos como el maltrato 
y la violencia intrafamiliar aumenta. Si dentro de las comunidades indíge-
nas no se hace justicia frente a las violencias sexuales, esto no sólo impac-
ta a la víctima sino también a toda la comunidad porque, sin justicia, la 
víctima como el entorno están en desequilibrio, no “están bien”.

17	 Estos delitos-violaciones son: inasistencia alimentaria, maltrato psicológico, 
maltrato físico, abuso sexual y otros eventos. La investigación se realizó en los 
resguardos de Miranda, Jambaló y Toribio. 
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Reparación

Según la cosmovisión nasa, reparar tiene que ver con remediar (peuyá) y 
dialogar (pui we uyá). La reparación es “como un parche”, “un remedio”, 
“arreglar”, “asumir una responsabilidad”, “armonizar con el médico tra-
dicional”, “corporal y espiritual”, “devolver”. Pero la reparación también 
“depende de la verdad y la justicia”, “significa compromiso y cambio”. 
Según la cosmovisión indígena, medidas de reparación significan devolver 
la posibilidad de “estar bien” comunitariamente, es decir de estar en una 
relación armónica con las personas y los espíritus de la Madre Tierra y del 
Cosmos que habitan.

Medidas apropiadas de reparación para las mujeres nasas serían: la de-
volución del territorio, la obligación de atención psicológica y económica, 
garantías de ser respetadas desde el ámbito territorial, el respeto a la edu-
cación, salud y vivienda propia, garantías de poder expresarse libremente, 
implementación de proyectos que ayuden a fortalecer la autonomía comu-
nitaria, una economía ajustada a las capacidades de producción propia y 
desmilitarización de los territorios indígenas.

Las mujeres indígenas hablan de una reparación integral. Esto significa 
una reparación a nivel territorial y espiritual, a nivel individual y colectivo. 
Como medidas apropiadas de reparación, las mujeres nasas esperan que el 
Estado colombiano se reconozca oficialmente como autor de masacres co-
metidos en sus territorios (masacres del Nilo, Naya, Gualanday y Santan-
der de Quilichao),18 de amenazas, desapariciones forzadas y de homicidios 
a líderes indígenas. Que el Estado firme la Declaración de la ONU sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas sería otra medida de reparación y 
la devolución de las tierras indígenas que están en manos de las multina-
cionales, que desestructuran y desequilibran los territorios, no sólo a nivel 
ambiental sino también espiritual. En fin, las mujeres nasas entienden por 

18	 La masacre del Nilo, Cauca, de 1991 fue cometida por grupos paramilitares en 
conjunto con la Fuerza Pública. Fueron asesinados 20 indígenas, dos de ellos 
eran niñas de 13 y 14 años. El Estado reconoció su responsabilidad en este hecho 
(http://www.etniasdecolombia.org/actualidadetnica/detalle.asp?cid=6693).  
 
En la masacre del Naya, Valle del Cauca, grupos paramilitares ejecutaron y des-
cuartizaron por lo menos a 100 indígenas. Se conoce el caso de una joven de 17 años 
que fue totalmente descuartizada y la muerte de dos menores más. Miles de personas 
fueron desplazadas y más de 60 desaparecidas. Infortunadamente, no hay registros 
sobre cuántas de las víctimas son mujeres. Los actores de la masacre quedan en la 
total impunidad. (http://www.onic.org.co/nuevo/comunicados.shtml?x=1376).  
 
En las masacres de Gualanday y de San Pedro (Santander de Quilichao y Cauca) 
de 2001, grupos paramilitares asesinaron a 13 y 7 indígenas, respectivamente 
(http://www.etniasdecolombia.org/actualidadetnica/detalle.asp?cid=6693).
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“reparación” todas las medidas que fortalezcan la plena autonomía indí-
gena, sobre todo a nivel cultural, político, jurídico y territorial.

Sobre la situación de las mujeres indígenas, la Misión Internacional de 
Verificación19 destaca que:

escuchó abundantes testimonios sobre la situación específica 
de las mujeres indígenas. La Misión quedó altamente preocu-
pada y denuncia las prácticas de acoso, abuso sexual, viola-
ción, engaño y seducción contra mujeres y niñas indígenas, por 
parte de miembros de la Fuerza Pública. La Misión recibió 
testimonios sobre menores que han quedado embarazadas sin 
que exista responsabilidad alguna asumida por los militares 
y/o policías responsables. (Misión Internacional de Verifica-
ción, 2006, p. 188)

Son muchas las mujeres que, por diversas causas, no denuncian los casos 
de violencias sexuales. Entonces, estos crímenes se quedan en la impunidad 
y las mujeres son excluidas del proceso de verdad, justicia y reparación. 
Sin embargo, la denuncia de un caso no significa automáticamente que 
haya justicia y reparación para las víctimas. En muchos casos, las mujeres 
indígenas tienen la posibilidad de acudir tanto a las autoridades propias 
como a las nacionales; esto las enfrenta en ocasiones a la revictimización 
y, en todo caso, no se hace seguimiento al caso denunciado, y si se llega a 
hacer, a veces se condena al victimario, pero no hay medidas de reparación 
para la víctima.

El diagnóstico que se realizó entre el programa de salud de la ACIN y 
Unicef revela que el 91% de las víctimas de violaciones contra la niñez, 
juventud y familia20 no reciben atención ninguna de las organizaciones 
portadoras de obligación. Es decir, no reciben ninguna medida de atención 
médica ni psicológica. Según estos datos, no se puede hablar de una re-

19	 La Misión recorrió los departamentos de Arauca, Cauca y Córdoba, y la Sie-
rra Nevada de Santa Marta, del 21 al 29 septiembre. Estuvo conformada por 
organizaciones de derechos humanos y de la sociedad civil de Europa, América 
Latina, Estados Unidos y Canadá; contó con observadores de las agencias de 
las Naciones Unidas, las embajadas de Suiza y Alemania, la delegación de la 
Comisión Europea y la MAPP-OEA. La Misión fue creada por la agudización 
de la crisis humanitaria de los pueblos, específicamente de las mujeres indí-
genas en Colombia. Mientras que en 2005 se registraron 85.925 casos de 
violaciones, infracciones y vulneración de derechos colectivos, durante 2006 
este número ascendió a 305.278 casos, que afectaron en mayor proporción a 
las mujeres y niños y niñas indígenas (alrededor del 59%).

20	 Todavía no hay información sistematizada sobre las violaciones contra las mu-
jeres indígenas.
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paración integral de las víctimas de violaciones sexuales porque no hay ni 
una reparación espiritual ni psicológica.

La participación e integración activa de la sociedad civil en procesos de 
verdad, justicia y reparación es clave para garantizar el cumplimiento de 
este derecho a todas las víctimas de infracciones a los derechos humanos y 
al derecho internacional humanitario. Un comunero de Pueblo Nuevo Ce-
ral comentaba que la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación 
(CNRR)21 propuso como medida de reparación, frente a los homicidios 
y masacres de los paramilitares contra el Pueblo de El Naya, hacer una 
reparación simbólica a las comunidades indígenas. Esta decisión fue to-
mada por la CNRR sin consultar antes con las comunidades indígenas. El 
derecho a la participación e integración activa de la sociedad civil en el 
proceso de verdad, justicia y reparación fue claramente violado. Tampoco 
puede ser simbólica la única medida de reparación. Se trata de garantizar 
que las comunidades puedan seguir viviendo en su territorio, con sus pen-
samientos y formas de vida propias y con la tranquilidad de que esto no va 
a volver a pasar.

El gobierno colombiano hasta el momento no ha cumplido con sus obli-
gaciones de reparar a las víctimas de los hechos ocurridos en el territorio 
de Convivencia de Diálogo y Negociación de la sociedad civil, La María 
y Piendamó,22 ni los daños ocasionados en sus territorios por parte de la 
Fuerza Pública. Los acuerdos elaborados entre el Gobierno nacional y los 
pueblos indígenas, por ejemplo respecto a la masacre de El Nilo o en el 
Decreto 982 del 1999,23 solo se han cumplido parcialmente. Es evidente 
la falta de voluntad política de parte del Gobierno para reconocer a los 
pueblos indígenas sus derechos a la justicia, verdad y reparación.

Al respecto, el Tribunal Permanente de los Pueblos ( 2008) considera pro-
bada la existencia de un cuadro general de impunidad para los autores de 
los crímenes denunciados, lo que supone una vulneración del derecho de 
las víctimas a la justicia y a la verdad y, en consecuencia, la imposibilidad 
de hacer efectivo el derecho a la reparación.

21	 La Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación (CNRR) fue creada me-
diante la Ley 975 de 2005, denominada “Ley de Justicia y Paz”, con una 
vigencia de ocho años. Esta Ley tiene como objetivo facilitar los procesos de 
paz y la reincorporación individual o colectiva a la vida civil de miembros de 
grupos armados al margen de la ley, garantizando los derechos de las víctimas 
a la verdad, la justicia y la reparación. 

22	 En 2006, durante la cumbre itinerante de organizaciones sociales en La María 
y Piendamó, la Fuerza Pública atacó a la sociedad civil, quemó el puesto de 
salud, las viviendas, la comida y disparó a los participantes de la cumbre. 

23	 Políticas para superar la emergencia social, cultural y económica de los pue-
blos indígenas en el departamento del Cauca.
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La noción de seguridad basada en lo militar –que subyace a las políticas 
gubernamentales implementadas en el departamento del Putumayo– ame-
naza la vida, integridad y derechos humanos de mujeres, jóvenes y niñas. 
Los testimonios de mujeres del Putumayo recogidos en diversos escena-
rios1 confirman que “en situaciones de militarización de la sociedad y en 
situaciones de conflicto armado, aumentan las cargas, los riesgos y la inse-
guridad para las mujeres, jóvenes y niñas, y se agudiza la violencia contra 
las mismas” (Mesa de Trabajo “Mujer y Conflicto Armado”, 2006).

Como ejemplo de esto, la violencia sexual en muchas de sus formas2 está 
en aumento de manera alarmante, especialmente en la región del bajo Pu-
tumayo. Hay situaciones relacionadas con el contexto del conflicto armado 
y la militarización de la vida civil que aumentan los riesgos de violencia 
sexual. Así, la presencia de las Fuerzas Armadas en instituciones educati-
vas y en actividades sociales con las comunidades pasa por alto el principio 
de distinción del derecho internacional humanitario y pone en peligro a las 
niñas y jóvenes.

1	 La información incluida fue tomada del “Informe de la Misión de Observación 
a la Situación de Derechos Humanos en el Bajo Putumayo”, Misión en la cual 
participó la Mesa (véase “Informe de Misión de Observación a la Situación 
de Derechos Humanos en el Bajo Putumayo”. Bogotá, junio de 2008). Otra 
fuente de información sobre la magnitud del problema es el diagnóstico par-
ticipativo sobre la situación de las mujeres en el Putumayo, realizado durante 
2007, que ha sido impulsado por la Alianza Departamental de Organizaciones 
de Mujeres del Putumayo “Tejedoras de Vida”, con el acompañamiento de va-
rias organizaciones que trabajan en el departamento (documento en proceso).

2	 La violencia sexual incluye la violación, el abuso sexual, el acoso sexual, las 
amenazas con contenido sexual, la desnudez forzada, el embarazo forzado, el 
aborto forzado, la anticoncepción forzada, la esterilización forzada, la prosti-
tución forzada, la mutilación sexual, la esclavitud sexual.

* 	Este aparte fue elaborado 
por María Isabel Casas.

La violencia sexual en las vidas 
de las niñas, las jóvenes  
y las mujeres del Putumayo*
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Hay múltiples casos de acoso sexual hacia las niñas por parte de soldados 
y miembros de grupos armados ilegales y han aumentado los índices de 
enfermedades de transmisión sexual y embarazos en adolescentes:

“Hay grupos de militares diseminados que se convierten 
en otro elemento peligroso para los y las jóvenes. Hemos 
tenido dificultades por el acoso que ese tipo de personajes 
hacen hacia las niñas. (…) no podemos censurar a las ni-
ñas porque miran a los militares. Hay que hacer un trabajo 
con ellas”. (Testimonio escuchado en la vereda Puerto 
El Sol, municipio de San Miguel)

“A nosotras las jovencitas nos usan los actores armados, 
sean legales o ilegales, como informantes. Además nos 
acosan. Por ejemplo, en Puerto El Sol, la comunidad de-
cidió hacer un internado para que a los estudiantes no les 
quedara tan lejos. Pero el Ejército acosa a las niñas que se 
quedan en el internado. Unas niñas están tan cansadas 
de esto que prefirieron volver a sus casas y caminar 2 o 3 
horas. Les hacen preguntas, siguen a las niñas…”. (Testi-
monio escuchado en Puerto Asís)

“Sí, los grupos armados legales o ilegales emplean el ena-
moramiento con el fin de convertir a la mujer en informan-
te. Eso se registra a diario en la región. Hemos visto cómo 
el Ejército aborda a las estudiantes del Colegio Ecológico El 
Cuembí, les empiezan a echar ‘piropos’. En algunos casos, 
las mujeres del campo son como tímidas y tienen como un 
grado de ingenuidad y son menores de edad, entonces es-
tos tipos las engañan, ellas se dejan impresionar por estas 
pretensiones. Eso qué surte: que su familia es considerada 
objetivo militar por la guerrilla y vienen los desplazamien-
tos”. (Testimonio escuchado en Teteyé, área rural del 
municipio de Puerto Asís)

“Las niñas y adolescentes están corriendo riesgos gravísi-
mos. Son usadas para sacar información. Ellas ponen en 
riesgo sus vidas, a sus familias y a las personas que están 
a su alrededor. Encontramos muchas niñas y adolescentes 
que están siendo madres solteras”. (Testimonio escucha-
do en La Hormiga, cabecera municipal del Valle del 
Guamuez)
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“Las chicas se metieron con ellos (soldados), cogieron a 
una y se fueron llevando a las demás. Se perdieron las pe-
ladas, una sola recuperó la Cruz Roja, eran cuatro. A los 8 
días salió esa Brigada de aquí y a esa pelada la cogieron en 
La Dorada. Esa denuncia la hicieron al Defensor del Pue-
blo”. (Testimonio escuchado en el Resguardo Yarinal/
San Marcelino, municipio de San Miguel)

También se reportaron casos de violación sexual, y de asesinatos de muje-
res y jóvenes, en muchas ocasiones antecedidos de violación.

Zoila Vargas, menor de 15 años, hermana del Go-
bernador del Cabildo de San Marcelino, fue violada 
y asesinada el 3 de febrero de 2008 en Punta, Ecua-
dor, después de ser invitada a bailar en una discoteca.3 
(Testimonio escuchado en el Resguardo Yarinal/San 
Marcelino, municipio de San Miguel)

La maestra Claudia Tutistar Acosta, que estaba cum-
pliendo una licencia, fue violada y asesinada el 22 de 
junio de 2006 en la vereda El Afilador, del municipio 
de San Miguel: “Eso está casi en la impunidad porque los 
tíos y la mamá no quisieron hacer ninguna clase de denun-
cia, ellos pertenecen a una religión y dijeron que no denun-
ciaban”. 

3	 “Asesinan a una menor colombiana en Ecuador: El gobernador del cabildo 
indígena de San Marcelino, en el municipio de San Miguel, Pedro Luis Var-
gas, denunció el asesinato de su hermana de 15 años de edad, Zoila Elizabeth 
Vargas. Según relató a Diario del Sur, la última vez que la joven fue vista con 
vida, fue el domingo. Ese día un amigo la invitó a bailar a una de las discotecas 
de la localidad de Puerto El Carmen en Punta Ecuador. La joven no regresó, 
situación que motivó la búsqueda por parte de sus familiares que se enteraron 
que el cuerpo de una mujer con similares rasgos había sido encontrado en 
las afueras del poblado ecuatoriano con un disparo en el pecho, desnuda y 
con signos de violación. Posteriormente el dirigente indígena corroboró que se 
trataba de su hermana. Vargas dijo que hasta el momento ninguna autoridad 
colombiana o ecuatoriana se ha pronunciado sobre este crimen, por lo que 
pidió a los medios de comunicación denunciar el hecho a nivel nacional e in-
ternacional. El gobernador del cabildo en la frontera con la vecina República 
del Ecuador, precisó que en la zona suceden cualquier cantidad de crímenes y 
violaciones a los derechos humanos, pero éstos se quedan en la impunidad por 
lo que temió pueda ocurrir lo mismo con el asesinato de su hermana. Hasta el 
momento se desconoce el paradero del hombre que invitó a Zoila a pasar una 
noche de rumba que terminó en la peor tragedia para la comunidad étnica de 
San Marcelino”. Diario del Sur - San Juan de Pasto, 7 febrero de 2008. Dis-
ponible en: http://www.diariodelsur.com.co/febrero/7/putumayo.php.
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En la dinámica transfronteriza y en un contexto de conflicto y narcotráfico 
hay situaciones de explotación sexual de niñas y jóvenes en un esquema de 
trata de personas que afecta a niñas y mujeres adultas.

“Hay niñas de 12 y 13 años que están ejerciendo la pros-
titución en el Ecuador, en el Lago, zona petrolera (…)”. 
(Testimonio escuchado en La Hormiga, cabecera mu-
nicipal del municipio Valle del Guamuez)

“Adolescentes en la frontera están siendo recluidas para 
prostitución forzada por parte de grupos al margen de 
la ley, y otras por necesidad, están pasando al Ecuador 
a prestar sus servicios como trabajadoras sexuales. En 
Puerto Colón-San Miguel ha habido varios asesinatos de 
mujeres”. (Testimonio escuchado en el municipio de 
Puerto Asís)

“Dentro del municipio de San Miguel hay trata de perso-
nas, hay prostitución infantil a gran escala, la gente no 
judicializa. A las niñas las sacan para el Ecuador. Aquí hay 
un grupo de personas que por Internet les sacan fotos, las 
manipulan y las tratan de inducir a la prostitución forza-
da. En la zona fronteriza son las mismas historias.4 ¿Cómo 
podemos hacer incidencia a nivel de los dos países?”. (Tes-
timonio escuchado en La Dorada, cabecera municipal 
de San Miguel)

También se reportaron situaciones de explotación sexual de menores en 
cascos urbanos del bajo Putumayo, con fenómenos como el de las niñas lla-
madas “prepago”,5 y se están haciendo videos pornográficos con menores 
con fines de chantaje y de negocio. Se afirma que detrás de este negocio 
hay actores armados y no ha habido una respuesta de parte de la sociedad 
ni de las instituciones del Gobierno.

4	 A través de las organizaciones de mujeres en la provincia ecuatoriana de Su-
cumbíos, se conocen situaciones semejantes al otro lado de la frontera en cuan-
to a violencia sexual, trata de mujeres y explotación sexual de menores.

5	 La expresión “mujeres prepago” se refiere –por asociación con las tarjetas 
prepago usadas para los teléfonos– a una forma de servicios sexuales en la que 
el cliente paga por anticipado a la mujer o al intermediario y “consume” los 
servicios después. Aparte de las implicaciones que esto tiene en las vidas de las 
jóvenes, la expresión es, obviamente, ofensiva para las mujeres.
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 “Soy una estudiante de un colegio de Puerto Asís. En mi 
colegio quienes están detrás de este negocio contrataron 
a una estudiante para que consiguiera niñas de todo tipo, 
especialmente vírgenes, bonitas, altas y les ofrecían dine-
ro para acostarse con alguien mayor que ellas. Lo cierto es 
que todas las niñas que están en eso no lo hacen por gusto, 
a una de ellas la violó un paramilitar. La estudiante que 
hace esto ha prostituido a muchas niñas de Puerto Asís. 
Ella es hija de un paramilitar. Andaba con paracos, nar-
cos, policías, militares, un ex candidato a la gobernación 
y a la alcaldía. Por Internet ofrecen a las prepago, a cada 
rato cambian la página. Se consiguen CD con fotos de esta 
niña. A muchachas que estaban en clase, las llamaban al 
celular y se perdían 3, 4 horas”. (Testimonio escuchado 
en el municipio de Puerto Asís)

“El prepago es a nivel departamental. Es una comerciali-
zación de niñas de municipio a municipio. Se ha propagado 
tanto, que para muchas personas eso es normal. Dicen que 
les toman la foto a las niñas y las suplantan”. (Testimo-
nio escuchado en el municipio de Puerto Asís)

“El tema de las ‘prepago’ en Mocoa eso es normal. La gran 
mayoría de las estudiantes son niñas ‘prepago’, sólo es que 
las llamen y salen de las clases a trabajar. También hay 
una lista de niñas con celulares y hay mucha gente de cue-
llo blanco que las busca en una lista”. (Testimonio escu-
chado en el municipio de Puerto Asís)

Queremos señalar que los niños y las niñas que construyen su identidad de 
género en contextos de conflicto armado y militarización de la vida civil 
–como sucede en el bajo Putumayo– aprenden a asociar lo masculino con 
la fuerza y la territorialidad con respecto al cuerpo de las mujeres. La 
noción de las mujeres como prebenda o trofeo, y de los hombres como pro-
veedores y potenciales poseedores de ese “trofeo”, permite que las mujeres 
sean consideradas “botín de guerra” por parte de todos los actores arma-
dos. Esta situación, lejos de alimentar en las niñas la necesidad de buscar 
autonomía en sus vidas, las impulsa a depender de un proveedor/protector 
con la ilusión de garantizar su seguridad.

El Auto No. 092 de 2008 de la Corte Constitucional “da cuenta de la 
dramática situación de violencia sexual contra las mujeres en el marco 
del conflicto armado, de la ausencia de mecanismos idóneos de atención, 
justicia y reparación, y ordena al Estado colombiano una serie de medidas 
urgentes para atender esta problemática” (Mesa de Trabajo “Mujer y Con-



V
II

I 
in

fo
rm

e 
so

br
e 

vi
ol

en
ci

a 
so

ci
op

ol
ít

ic
a 

co
nt

ra
 m

uj
er

es
, 

jó
ve

ne
s 

y 
ni

ña
s 

en
 C

ol
om

bi
a 

/ 
V

io
le

nc
ia

 s
ex

ua
l

119

flicto Armado”, 2008). Este Auto también recoge situaciones de violencia 
sexual en La Hormiga y Puerto Caicedo y otras zonas del Putumayo.

Todo lo anterior indica que la violencia sexual –especialmente en el bajo 
Putumayo– es rampante, que está encubierta por una apariencia de nor-
malidad que la legitima, y que entre los responsables están de manera 
significativa –pero no única– los propios agentes del Estado.
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En cuanto al contexto de violencia  
contra las mujeres y las niñas en Colombia 

■	 Lejos de cumplir con el deber de proteger y garantizar los derechos 
de las mujeres, el Gobierno colombiano ha venido desarrollando una 
política que entiende la seguridad como el aumento del poder de las 
armas y que privilegia lo militar sobre lo civil. En consecuencia, la 
violencia que proviene de quienes tienen la responsabilidad de pro-
teger, se constituye en la amenaza más seria para el disfrute de los 
derechos humanos de las mujeres en el país. 

■	 A la preocupación por el incremento de las violaciones a los derechos 
humanos cometidas directamente por la Fuerza Pública, se le suma la 
que se deriva de la persistencia de violaciones a los derechos humanos 
e infracciones al derecho humanitario por grupos paramilitares y gru-
pos guerrilleros, que continúan vulnerando los derechos a la vida, la 
integridad personal y la libertad de las mujeres y las niñas. 

■	 A pesar de los evidentes problemas de subregistro en materia de vio-
lencia sexual contra las mujeres y las niñas, puede constatarse que 
esta continúa siendo masiva, sistemática y generalizada en el contexto 
de violencia sociopolítica en Colombia y que la cometen todos los gru-
pos que participan en las hostilidades.

■	 Resulta de vital importancia que las instancias de protección a los de-
rechos humanos como la Relatora Especial de Naciones Unidas sobre 
violencia contra las mujeres, sus causas y consecuencias y la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, continúen observando el im-
pacto de la discriminación y la violencia derivadas del conflicto ar-
mado contra las mujeres en Colombia. Además, es indispensable que 
dichas instancias llamen al Estado colombiano a dar cumplimiento 
inmediato a las normas contenidas en la Convención sobre la Elimi-
nación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y en 
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particular a la Observación número 19, adoptada por el Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer sobre violencia 
contra la mujer y la Convención Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer.

■	 Habiendo conocido el incremento en varias violaciones cometidas di-
rectamente por la Fuerza Pública, es necesario que, de manera urgen-
te, la Relatora Especial de Naciones Unidas sobre violencia contra las 
mujeres, sus causas y consecuencias realice una visita al país y pueda 
verificar en el terreno el real impacto que ha tenido sobre la vida de 
las mujeres y las niñas la Política de “Seguridad Democrática”, ca-
racterizada por privilegiar la opción de la guerra y por la militariza-
ción de la vida civil.

■	 Es muy probable que el aumento de la participación de Fuerza Públi-
ca en hechos de violencia sexual pueda atribuirse directamente a la 
aplicación de la citada política y lo más preocupante de todo es que, 
debido a los obstáculos relacionados con el registro, la porción que se 
puede observar de la realidad es muy pequeña. Esto hace más urgente 
las instancias de protección de derechos humanos, para contribuir a 
que se investigue en profundidad la materia y para exigir que, de ma-
nera inmediata, el Estado colombiano ponga fin a la participación de 
sus agentes en hechos de violencia sexual y a otras formas de violencia 
contra las mujeres y las niñas.

En cuanto al delito de violencia sexual  
contra las mujeres en Colombia

■	 Un alto porcentaje de delitos perpetrados contra las mujeres quedan 
en la impunidad, debido a los deficientes y casi nulos procesos investi-
gativos, a la poca denuncia ocasionada por el temor, la falta de credi-
bilidad en el sistema de justicia y el no reconocimiento de las mismas 
mujeres como sujetos de derechos. 

■	 El Estado colombiano no ha cumpliendo con su obligación de realizar 
una investigación inmediata, exhaustiva, seria e imparcial en los casos 
de violencia contra las mujeres. Adicionalmente, las investigaciones no 
están siendo realizadas por autoridades apropiadas y sensibilizadas en 
materia de derechos de las mujeres. Pese a los esfuerzos mencionados 
respecto a este último aspecto, la capacitación y sensibilización de los 
funcionarios y las funcionarias de la Fiscalía en materia de derechos 
humanos de las mujeres no pasa de ser un asunto residual sobre el 
cual no existen mecanismos que permitan monitorear sus efectos en la 
atención de las víctimas de delitos por razones de sexo/género. 

■	 En el proceso de implementación de la Ley 975 de 2005 (denominada 
Ley de Justicia y Paz), no se han hecho suficientes esfuerzos para la 
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visibilización y registro de los delitos de violencia sexual cometidos 
contra las mujeres. Estas prácticas –como lo hemos afirmado– no se 
reducen a la violación, sino que también se utilizan la mutilación geni-
tal, el control de la vida sexual, la imposición de normas de conducta, 
la esclavitud sexual, la anticoncepción y el aborto forzado. 

■ 	 En los programas de derechos humanos del Estado colombiano no se 
incluye como una de las prioridades la protección, ampliación y restitu-
ción de los derechos de las mujeres víctimas de las violencias ni progra-
mas especiales para la protección de las víctimas, para la promoción 
y la restitución de sus derechos. El argumento de que los programas 
de gobierno están dirigidos de manera general y benefician por igual a 
varones y mujeres, no satisface la necesidad de contar con una política 
orientada a atender las necesidades específicas de la mitad de la po-
blación, y especialmente, encaminada a garantizar el derecho humano 
fundamental a la igualdad de trato y oportunidades de las mujeres 
víctimas de la violencia sexual y del feminicidio. 

■ 	 La respuesta de las oficinas jurídicas en donde a las víctimas de las 
violencias sexuales se les proporcione asesoría y acompañamiento le-
gal y psicosocial no son suficientes ni adecuadas. A lo que se le suma 
la carencia y debilidad de campañas y programas de carácter pre-
ventivo y de políticas de seguridad pública para prevenir, erradicar, 
sancionar y eliminar las violencias contra las mujeres. 

■ 	 Se carece de recursos necesarios, tanto humanos como materiales y 
científicos para la investigación de los hechos y la representación de 
las víctimas a nivel de las autoridades competentes y del Ministe-
rio Público, lo cual afecta la capacidad demostrativa de las pruebas 
que permitan el cumplimiento de todas las etapas procesales, o si se 
cumplen, que las posibilidades sean reales de ganar un juicio y lograr 
fallos que contribuyan a la verdad, la justicia, la reparación y la no 
repetición de los hechos. 

■ 	 Las instituciones que prestan servicios a mujeres víctimas de las vio-
lencias sexuales no cuentan con sistemas de detección y registro apro-
piados, con personal capacitado en el uso de los registros y sistemas 
de información institucionales y resistentes al uso de la tecnología 
como herramienta que enriquece su labor; por el contrario, es percibi-
da como una recarga en sus tareas cotidianas y un sistema de control 
institucional. 

■ 	 No existen programas sostenidos en el tiempo y con recursos para 
incentivar a los medios de comunicación para que examinen las con-
secuencias de los estereotipos sexistas, incluidos aquellos que se per-
petúan en los anuncios publicitarios que promueven la violencia, y 
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para que adopten medidas para eliminar esas imágenes negativas con 
miras a promover una sociedad no violenta y no sexista. 

En cuanto a los obstáculos de las mujeres  
para acceder al derecho a la Justicia

■ 	 La superación de la sistemática impunidad en relación con el juzga-
miento de casos de violencia sexual contra las mujeres requiere cam-
bios fundamentales en imaginarios, ideas, creencias y prácticas con-
suetudinarias que impiden a la sociedad comprender la magnitud del 
problema y entender la gravedad de las afectaciones en las vidas de 
las mujeres, pues estos imaginarios se ven reflejados en las prácticas 
judiciales que revictimizan y culpabilizan a las mujeres víctimas de 
violencia sexual, minimizan la gravedad de su ocurrencia y contribu-
yen a la reproducción de patrones discriminatorios contra las mujeres. 
En este sentido, los avances que se logren en relación con la adminis-
tración de justicia son solo un aspecto de la solución de un problema 
que requiere cambios estructurales en las relaciones entre varones y 
mujeres y que involucran diversas instancias institucionales, sociales 
y comunitarias. 

■ 	 En lo pertinente a la administración de justicia se requiere la imple-
mentación de sistemas que propicien condiciones favorables en tér-
minos de protección e intimidad para las mujeres que denuncien la 
violencia sexual, así como metodologías de investigación criminal que 
aborden la temática en concordancia con su consideración como un 
delito de interés público, cuya ocurrencia en el contexto del conflicto 
armado ha tenido el carácter de sistemático y generalizado, de ma-
nera que la ausencia de denuncia no sea utilizada, como ocurre hoy 
día, en la razón inicial de la inacción de la justicia y que las investi-
gaciones no se limiten a establecer exclusivamente la responsabilidad 
de los perpetradores directos sino que investiguen la relación entre los 
delitos de violencia sexual contra las mujeres y los patrones, modus 
operandi y estrategias de guerra de todos los actores del conflicto.

■ 	 El detalle en la sistematización de los obstáculos que impiden a las 
mujeres el acceso a la administración de justicia tiene el propósito de 
nombrar y develar las prácticas judiciales que es necesario modificar, 
a fin de que el diseño de una política criminal cuente con esta especie 
de “catálogo” de impedimentos frente a los cuales plantear soluciones 
puntuales que además de contemplar aspectos relativos a la inadecua-
da atención a las mujeres víctimas, en materia probatoria y aquellos 
relacionados específicamente con la situación de conflicto armado, 
atienda aspectos psicosociales que afectan gravemente la libertad y la 
autonomía de las mujeres. En este sentido, cada uno de los obstáculos 
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señalados contienen en sí la recomendación específica que consiste en 
propiciar una adecuada administración de justicia que garantice a las 
mujeres víctimas de violencia sexual, de manera real y efectiva, sus 
derechos a la verdad, la justicia y la reparación.

En cuanto a la Ley 975 de 2005, “Ley de Justicia y Paz”

■ 	 A pesar de algunos esfuerzos puntuales tendientes a esclarecer críme-
nes de violencia sexual, la aplicación de la Ley de “Justicia y Paz” se 
está convirtiendo en una forma de garantizar la impunidad y de exo-
nerar a los perpetradores de su responsabilidad por estos crímenes. 

■ 	 Es indispensable que el Estado colombiano cumpla con el deber de 
garantizar a las mujeres colombianas que no quedarán impunes los 
crímenes de violencia sexual que contra ellas se han cometido en el 
contexto del conflicto armado interno y que aplique la Resolución sobre 
impunidad, número 2005/81, a través de la cual la Comisión de Dere-
chos Humanos de Naciones Unidas “insta a los Estados a encausar a 
los responsables de delitos relacionados con el sexo y los delitos de vio-
lencia sexual, incluidos los que constituyen, en determinadas circuns-
tancias, genocidio, crimen de lesa humanidad o crimen de guerra”.

■ 	 Dadas las actuales circunstancias, para las víctimas directas de los 
crímenes de violencia sexual y para toda la sociedad colombiana, la 
única expectativa razonable de acceder al derecho a la justicia está 
cifrada en la actuación que pueda tener la Corte Penal Internacional, 
que debería actuar de inmediato, para evitar que se continúe garanti-
zando impunidad a perpetradores de la violencia sexual como crimen 
de guerra y de lesa humanidad.

En cuanto a los obstáculos de las mujeres  
para acceder al derecho a la reparación

■ 	 Las herramientas legales con que cuentan las víctimas del conflicto 
armado en Colombia no contribuyen a saber la verdad de los críme-
nes cometidos, no establece mecanismos de judicialización con penas 
proporcionales y no aclara los caminos para que todas las víctimas del 
conflicto armado en Colombia accedan a su derecho a la reparación. 

■ 	 Con este panorama, es posible afirmar que Colombia no está garanti-
zando la verdad, la justicia y la reparación a las víctimas del conflicto 
armado, ni cuenta con garantías de reparación integral a las mujeres 
víctimas de violencia sexual. 

■ 	 El Estado colombiano no judicializa a los victimarios responsables de 
delitos de violencia sexual ni establece parámetros claros y severos en 
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cuanto a penas que sean proporcionales a estos delitos considerados 
crímenes de guerra y de lesa humanidad; por el contrario, persiste en 
demostrar avances en este sentido, contribuyendo así a la impunidad 
y al posicionamiento de imaginarios sociales de que los delitos contra 
las mujeres ya están resueltos, sin aún haber garantizado los míni-
mos para que exista verdad, justicia y reparación para las víctimas y 
principalmente las garantías de no repetición de los delitos contra las 
mujeres, con lo cual se demuestre que las mujeres no pueden seguir 
siendo botín de guerra y una estrategia de los guerreros para la reta-
liación con el enemigo.

En cuanto a la respuesta del Estado  
a los crímenes de violencia sexual en Colombia

■ 	 La Consejería Presidencial para la Equidad de las Mujeres incluye 
como acciones concretas del Estado colombiano respecto al tema de la 
violencia contra las mujeres la ratificación del Estatuto de Roma (Cor-
te Penal Internacional). Es necesario advertir que el Gobierno nacional 
tomó la decisión de exceptuar la vigencia del Tribunal de la Corte Pe-
nal Internacional para el caso de crímenes de guerra con el argumento 
de que este tipo de medidas contribuyen a la paz (Banco de Datos de 
Violencia Política – Cinep, 2004, p. 54). Dentro de los crímenes de 
guerra que no se incluyeron en la vigencia del Tribunal se debe hacer 
mención de los delitos vinculados a la violencia contra las mujeres. 

■ 	 Así mismo, la Consejería incluyó la Ley de Justicia y Paz como un re-
sultado concreto respecto a la violencia contra las mujeres, sin tener 
en cuenta que esta ley, entre otros aspectos, establece la libertad con-
dicional para los combatientes encarcelados de grupos armados ilega-
les que renuncien a su pertenencia a dichos grupos, o los vinculados a 
grupos armados implicados en un proceso de paz con el Estado que se 
entreguen a las autoridades, aunque hayan sido declarados culpables 
de graves violaciones o abusos contra los derechos humanos, incluidos 
delitos sexuales. 

■ 	 Pese a que describió un conjunto significativo de programas e inicia-
tivas, no se establece cuáles son las estrategias a partir de las cuales 
se han implementado, las acciones, el impacto de las mismas en tér-
minos de la población beneficiada y en la reducción de la violencia 
contra las mujeres. Tanto la cobertura como la población beneficiaria 
se establece en términos de municipios, ciudades y departamentos, así 
como en términos de mujeres cabeza de hogar de los niveles 1 y 2 del 
Sisben, mujeres afrocolombianas, indígenas, desplazadas y víctimas 
de violencia intrafamiliar, pero no se define qué población es la que 
realmente se incluye en estas iniciativas, qué duración van a tener 
estos programas, entre otros.
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■ 	 En cuanto a la relación entre los programas mencionados por la Con-
sejería y la debida diligencia respecto a la violencia contra las mu-
jeres, no es clara la dimensión de prevención de la violencia, cuáles 
son los programas educativos que se han implementado orientados al 
público en general sobre los problemas relacionados con la violencia 
contra las mujeres, los recursos legales y la reparación que corres-
ponda, en torno a la adopción de acciones públicas para modificar los 
patrones socioculturales de conducta de varones y mujeres. 

■ 	 Tampoco es claro cuál es la verdadera gestión que viene desarrollando 
la Consejería para modificar la legislación nacional (normas penales, 
civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza) que es con-
traria a las necesidades de prevención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres. 

■ 	 En cuanto a las medidas de investigación, sanción penal, civil, laboral 
y administrativa, el Ministerio de Protección Social no menciona ni los 
programas ni las acciones que ha implementado o que va a implemen-
tar. Lo mismo sucede con las medidas de reparación, compensación o 
indemnización, las cuales no son contempladas en absoluto. Así mismo, 
no se define claramente cuál ha sido la población beneficiaria de algu-
nos de los programas o actividades desarrollados, el presupuesto desti-
nado para adelantar algunas de las actividades mencionadas y cuál ha 
sido el impacto real de las medidas implementadas hasta el momento. 

■ 	 La información suministrada por el Ministerio de Educación establece 
los recursos destinados para el desarrollo de los programas, así como 
la población beneficiaria. Así mismo, debe señalarse que si bien la per-
tinencia y relevancia de estas iniciativas es innegable en términos de 
modificar prácticas y patrones culturales de conducta tanto en varones 
como en mujeres, sería necesaria la inclusión de una perspectiva de 
derechos humanos de las mujeres que ayuden a contrarrestar prejuicios 
y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se basan en la premisa 
de la inferioridad o superioridad de varones o mujeres y sus papeles 
estereotipados, que legitiman o exacerban la violencia contra ellas. 

■ 	 Las iniciativas y acciones del Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar (ICBF) no redundan, entre otros aspectos, en un acceso efectivo 
de las mujeres a la administración de justicia, no incluyen medidas 
concretas de protección para las víctimas de este tipo de delitos, aún 
carece de un programa específico que garantice la protección de la sa-
lud mental y física de las víctimas y no ofrece espacios para brindarles 
información respecto a sus derechos y la forma de ejercerlos en todas 
las fases del proceso penal.
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■ 	 Al Estado colombiano, al Gobierno y sus instituciones, el cumplimien-
to de las recomendaciones internacionales de derechos humanos y 
derechos de las mujeres, en especial las de la Relatora Especial de 
Naciones Unidas sobre Violencia contra las Mujeres, el Comité de la 
Cedaw y otros órganos convencionales y compromisos adquiridos en 
estos y otros organismos internacionales de prevenir, garantizar, pro-
mover y reparar a las mujeres víctimas de violencia sexual. 

■ 	 El diseño e implementación de políticas y programas y presupuestos 
suficientes, a fin de garantizar los derechos económicos y sociales de 
las mujeres víctimas de violencia sexual. 

■ 	 El cumplimiento de sus obligaciones relativas a los derechos huma-
nos de las mujeres, niñas y jóvenes, así como de las Recomendaciones 
de la Relatora Especial de Naciones Unidas sobre Violencia contra 
las Mujeres, los procedimientos especiales, órganos convencionales y 
los compromisos adquiridos en estos y otros organismos de Naciones 
Unidas, incluyendo la Comisión de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas.

En cuanto a las mujeres indígenas  
víctimas de violencia sexual en Colombia

Recomendaciones de las mujeres y organizaciones indígenas

Frente a las vulneraciones sistemáticas del derecho a un proceso de verdad, 
justicia y reparación de las mujeres indígenas, ellas mismas se posicionan 
y hacen sus propias recomendaciones. En el Mandato General de la ONIC 
(2007, p. 19), las mujeres plantean, entre otras, lo siguiente:

1. 	 Establecer campañas y programas de sensibilización y capacitación 
en los pueblos y comunidades indígenas, para la prevención de las 
diferentes formas de violencia y maltrato contra la mujer, la niñez y 
los adultos mayores. Así mismo, definirán mecanismos de protección 
y de sanción –en el marco de la justicia propia– frente a situaciones 
de maltrato y abuso contra esta población.

2. 	 Consolidar un sistema nacional de registro y monitoreo a la violación 
de los derechos de mujeres, niños/as y jóvenes.

3. 	 Adelantar procesos de información, reflexión y formulación de pro-
puestas propias sobre verdad, justicia y reparación, de mujer y familia 
indígena.
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En el Foro Nacional de Mujeres Indígenas1 se propone:

1. 	 La investigación, castigo y encarcelamiento de los perpetradores 
de violaciones de derechos humanos, en especial quienes han ata-
cado a la niñez y las mujeres indígenas.

2. 	 El establecimiento de programas de atención a las mujeres y ni-
ñas que han sido agredidas sexualmente y con otras formas de 
violencia, que proporcionen una reparación integral, comenzando 
por el respeto a nuestras autoridades, gobierno y formas tradicio-
nales de vida.

3. 	 La implementación de programas y políticas públicas reales de 
formación, educación, atención especializada para las mujeres 
indígenas, que permitan el ejercicio de sus derechos (Misión In-
ternacional de Verificación, 2006, p. 116).

Frente a la vulneración de los derechos de las mujeres indígenas desplaza-
das, la Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC) formula un 
programa de protección cuyo objetivo general es “(f)fortalecer los meca-
nismos de protección, garantía y exigibilidad de los derechos de las mu-
jeres indígenas desplazadas en Colombia, de acuerdo a sus necesidades 
particulares, según los principios organizacionales de la ONIC, y a partir 
de la jurisdicción especial indígena” (ONIC, s.f., p. 4). Aquí algunos de los 
objetivos específicos: 

■ 	 Fortalecer los mecanismos participativos de protección y atención de 
la población desplazada, en especial de las mujeres indígenas en Co-
lombia de acuerdo sus especificidades culturales y necesidades par-
ticulares, en virtud del ejercicio y goce de la autonomía, gobierno y 
justicia propia derivados de la jurisdicción especial indígena.

■ 	 Acopiar, sistematizar, analizar y divulgar detalladamente la vulnera-
ción de los derechos de las mujeres indígenas, y especialmente sobre 
el desplazamiento y el confinamiento, dentro y fuera de los territorios 
indígenas.

■ 	 Reconocer el desplazamiento en los pueblos indígenas como una pro-
blemática que los afecta de manera específica y diferenciada, que 
permita crear un programa dirigido a prevenir el desplazamiento for-
zado, y/o a generar proceso de restablecimiento o reubicación digna, 
acordes y adecuados a su cultura (ONIC, s.f., p. 5)

1	 Bogotá, 27 de septiembre de 2006. En este Foro participaron diversas ONG defensoras 
de derechos humanos, organizaciones de la sociedad civil y la comunidad internacional, 
entre ellas el Embajador de Canadá, la Asociación de Mujeres Indígenas Canadienses 
(NWAC), la Agencia de Cooperación Canadiense (ACDI) y el Sistema de la ONU. 
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La Organización Nacional Indígena de Colombia destaca que para el di-
seño del programa de protección de las mujeres indígenas desplazadas es 
necesario que:

■	 El Gobierno colombiano reconozca el principio de autonomía y libre 
autodeterminación de los pueblos indígenas en tanto instituciones so-
ciales legítimas, fundadas en cosmovisiones culturales y ancestrales. 

■	 Se reconozcan los territorios indígenas, garantizando la seguridad ju-
rídica de los mismos, dirigido a garantizar la integridad colectiva del 
territorio.

■	 La política pública enfoque sus acciones primordialmente hacia el for-
talecimiento institucional y organizativo de nuestros pueblos y autori-
dades indígenas así como de las organizaciones de mujeres indígenas 
comprendiendo la apremiante necesidad de proporcionar suficiente 
estabilidad económica en nuestros territorios, tomando en cuenta las 
iniciativas que frente al problema han construido nuestras comunida-
des, autoridades, líderes y organizaciones. 

■	 Es primordial que se garantice el respeto de los derechos humanos y 
el derecho internacional humanitario en todos territorios indígenas, 
por parte de todos los actores del conflicto, así como las violaciones y 
vulneraciones que puedan cometer las autoridades civiles y militares 
del Estado y el Gobierno nacional (ONIC, s.f., pp. 6-7).
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VIII Informe 
sobre violencia sociopolítica  
contra mujeres, jóvenes y niñas en Colombia

Con el apoyo de: 

Mesa de trabajo “Mujer y conflicto armado”

Para que la impunidad no silencie 
las violaciones de los derechos humanos 
de las mujeres, jóvenes y niñas 
en Colombia

La Mesa de Trabajo “Mujer y Conflicto Armado” recoge información sobre el impac-
to del conflicto armado en mujeres, jóvenes y niñas, mediante la revisión de fuentes 
secundarias, la realización de talleres con mujeres afectadas por el conflicto y la 
recopilación de testimonios e informes de investigación aportados por organizaciones 
que participan en la Mesa, y otras organizaciones de mujeres y derechos humanos. El 
resultado de este trabajo se publica en informes anuales que la Mesa envía a la Rela-
tora Especial de las Naciones Unidas sobre Violencia contra la Mujer, a la relatora 
sobre los derechos de la mujer de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
y a otras instancias de derechos humanos nacionales e internacionales.

La Mesa espera que sus informes contribuyan a hacer evidente la grave crisis de dere-
chos humanos de las mujeres en Colombia, entendiendo que su superación no depende 
exclusivamente de la resolución del conflicto armado interno, en la medida en que las 
causas de las violaciones a sus derechos humanos obedecen a profundas inequidades 
sociales, económicas y culturales que se exacerban en tiempos de conflicto armado. 

Los informes y otros materiales producidos por la Mesa se encuentran 
en la página Web:

www.mujeryconflictoarmado.org 
Mesa de Trabajo “Mujer y Conflicto Armado”
mesa@mujeryconflictoarmado.org
Tel.: 57 (1) 315 4423
Fax: 57 (1) 222 9204
Carrera 35 Nº 53A - 86 
Bogotá – Colombia 

Mujer y conflicto armado
MESA DE TRABAJO

Mesa de trabajo 
“Mujer y conflicto armado”

La Mesa Mujer y Conflicto Armado está con-
formada por: Asociación de Trabajo Interdisci-
plinario (ATI), Asociación Nacional de Mujeres 
Campesinas, Colectivo de Mujeres Ex comba-
tientes, Colectivo Mujeres al Derecho, Comisión 
Colombiana de Juristas (CCJ), Corporación 
Casa Amazonía, Corporación Casa de la Mujer, 
Corporación de Apoyo a Comunidades Popula-
res (Codacop), Corporación Humanas - Centro 
Regional de Derechos Humanos y Justicia de 
Género, Corporación Opción Legal, Corporación 
para la Vida “Mujeres que Crean”, Corpora-
ción Sisma Mujer / Observatorio de los Dere-
chos Humanos de las Mujeres en Colombia: “en 
situación de conflicto armado las mujeres tam-
bién tienen derechos”, Fundación Educación y 
Desarrollo (Fedes), Fundación Mujer y Futuro,  
Grupo de Mujeres de Afrodes, Red de Educación 
Popular entre Mujeres (Repem), Instituto Lati-
noamericano de Servicios Legales Alternativos 
(ILSA), Liga Internacional de Mujeres por la 
Paz y la Libertad (Limpal), Negras e Indígenas 
de Colombia (Anmucic), Organización Femeni-
na Popular (OFP), Programa Mujer Campesina 
de la Asociación Nacional de Usuarios Campe-
sinos - Unidad y Reconstrucción (ANUC-UR), 
Programa Mujer y Cultura de la Organización 
Nacional Indígena de Colombia (ONIC), Red 
Nacional de Mujeres Bogotá, Ruta Pacífica de 
las Mujeres. De la Mesa también hacen parte 
investigadoras y activistas independientes. En 
calidad de observadores participan organis-
mos internacionales como la Oficina de la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos en Colombia (OACNUDH), 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (Acnur) y entidades 
de control del Estado como la Defensoría del 
Pueblo.
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Este informe fue realizado por la Mesa de Trabajo “Mu-

jer y Conflicto Armado” con el apoyo de la Secretaría 

Técnica. Los diferentes capítulos fueron elaborados por 

las siguientes organizaciones:

■ 	Comisión Colombiana de Juristas: La violencia con-

tra las mujeres y las niñas en Colombia agravada por 

la Política de “Seguridad” del Estado, noviembre de 

2008.

■ 	Corporación Casa de la Mujer y la Ruta Pacífica, con 

los aportes de Vamos Mujer y Mujeres que Crean, 

Medellín: Violencia sexual, 10 de noviembre de 

2008.

■ 	Corporación Sisma Mujer: Obstáculos que enfrentan 

las mujeres víctimas de violencia sexual para acceder 

a la justicia en Colombia, 2008.

■ 	Comisión Colombiana de Juristas: Aplicación de la 

Ley de “Justicia y Paz” en el crimen de violencia 

sexual: silencio e impunidad, noviembre de 2008.

■ 	Adriana Benjumea: Obstáculos que enfrentan las 

mujeres víctimas de violencia sexual para acceder al 

derecho a la reparación, octubre de 2008.

■ 	ILSA, con los aportes de la Corporación Casa de la 

Mujer: Respuesta estatal a las violaciones sexuales 

perpetradas contra las mujeres, noviembre de 2008.

Situaciones regionales

■ 	Codacop: Violencias contra las mujeres indígenas, 

noviembre de 2008.

■ 	María Isabel Casas, con los aportes de Alianza De-

partamental de Mujeres del Putumayo “Tejedoras de 

Vida”: La violencia sexual en las vidas de las niñas, 

las jóvenes y las mujeres en el Putumayo, noviembre 

de 2008.

■ 	Organizaciones que elaboran los distintos capítulos, 

Comité Editorial: Conclusiones y recomendaciones.
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